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DEL 

MINISTERIO DEL ·EJERCITO 
JEFATURA O-EL ESTADO 

LEY 

• Ley 3111965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de 108 funcIonarios de la Administración Civil 
del Estado. 

L3 I,¡ey de Ba.ses de los Funclona:rios de la. Ad
miniRtración Civil del Estado de veinte de jti!io do 
mil no\'cdcntos sesenta y tres ordenó en su d,ir;poM 
sidóu ü'un"itoria. segundlk que el proyet:to d~ ~Jey 
de HuUihlwlOllel;J y el cuadro general de coeft(ael1-
tes lHultipli<:ndol'cs. cuya propuesta· al Gohierno 
eOrllpet(~ al Ministro de Haciendat hahría. de sel' 
presentado a las CortcR }t~spañolu.s antes de uno de 
eni3j'O <le mil novecientos sesenta y cinco. 

Hltbírt, pues, que elaborar un. plan sistemático, 
el'ic'az y JHRto que ordenara. la.s retribuciones de 
nuí!! de dO!'ldentos (!uarentll mil Cundonaríos de 1v. 
AdrnilliHtr:wión CivtI del l<:stado. l'remisa previa. 
a'la etaJl¡)f'IWí6n de ese pIlln y a. la re{hwdón de ht;¡ 
!l(}!'Utali <[tI<: lo instrumentan era tu, de fijar y estu~ 
diuL' utllt multitucl de datos de los que llusta la radia, 
no I>t' teníí1 un cot1oeimÍtmto suí'iciente. gru. precÍ!io . 
pnl'l,i¡' dH la realidad de las retrihu('iones de los fun~ 
CiOllltl'ios !)lihlicos pu.m sohre cSi,u base firme de C!O-
110ehllÍkmto elevur la.s líneas muest¡'!ts tIc un ais
tetll<L <lB mtríhm:iOllc8 qua (~orríg¡el1do los deferdoÍ'! 
de ltt situll.t'iúl1 preHente se C!oi1virtieru, en piedra 
ll.ngulai' de Ju. refol'um aumini"tt'tJ..tivll. 

r JI~ f,ltl't'll. (',!w()m("mdnc1l~ er!l. el if~dl. t.O$ C'OflNlp
tOH d~l fN¡'ilnwión efllU nuntm'osos, e¡Wl'UWI; lv.li 
dlvN'sidlllhl ¡¡, varios OH OX{'Oi'!() ltlill ('l'ittiriO¡'i ¡ltl ltlllí
c!\.(!ión y difcl'(mtIJlR tamhién lilE! fucnta'lil (1110 loa fi
nUlwiítban. Hllptmulas tod!~Í'l l.Hlf4lS difi<·ult.a<1ea, los 
Orgllnhmws adnünistrativos encargados de la la~ 
bor, dieron cim,o,.o, la. misma, y el fruto es esta. 
¡-ley de Retribud.ones. . 

Sería. erróneo creer que esta Ley sea la meta 
final del trabajo. Esta. Ley no es. más que el prin
cipio de un largo proceso que a.hora empieza y que 
tiene como objeto la. tn.rea., posiblemente inaca.ba
ble, de retribuir mejor y con múa justicia a 10$ 
funciollal'Íos públicos del Estllao. 

Al iniciar este proceso se parte de UnIl rc¡¡,liaad 
ya existent,e. Nuestra. Administración })¡'¡h}¡<,!\ t!e
ne la ventul'l.l. y la. honrosa carga de una. larga Ins
taría.. BRtn. Administración que hoy luw~ Ilo¡;¡ble 

. día ti fHa la tltl'ea. .de gQh¡erno [l'J hu. Haduo fL.}f!r, 

lun es ohm <le una Ley ni de un pla.n> llor genia.l 
. que éste sea.. Es algo mejor: es la ohra del pal'lfLdo 
! !.lú nUéstra Patria, de las generaciones que nos ph'e

(~údíel'otl: oura que Clllllart'a nuéstro preoonte y 
ha('e pOí>ihl0 nuestro futuro. Se deben hOl.ru.r sus 
vil'tucleA y corregir con respeto sus dcf€'Cltus. 

En todo Bstado el tema de la, Administración 
Pt'¡uli,'a. ea, ·después del tema político, el mús im~' 
port.ante, eomplejo y clelicado, y siempre hay qUIl 
abordurlo con la rmlximo, prudencia y equilihrio. 
El prohlema de la Administraci6n Pública es sobre 
todo el prohlema de 10R hombrcR que la componen 
y Iv. sirven. l<~llos, El'l elm¡lento humano, IOH fundo
nariol:l I>t'tbli(~os, son la, esencia ele la Adminlst¡'a
ci(~rl." Su selecci<Sn, la ()rganizad6n de ~us t:v.rre-
1'u,!l, el' slHtema de su retrilm<!Íón, tres prohlotrllLS 
íntimamente ligados, son sill duda aJgulll~ Ini4 b¡j,¡.:¡i~, 
coa de 10 (IUO hEl'OlOS veniclo a llamar b~ lunción 
plíhli~a. 

'fO('lt :regular a esta IJey el problemlli de las re~ 
tl'ihu<;íones. Y pretende regull.l,rJo (!om¡ervUlldo el 
rlobido ~ql1ilíhrio Erntn~ Ju.s sitmwiones Iwtu:tll.lS y 

• el tl1lmm sj¡;tetnlt {~l'IttLhleciclo por la LlW <In HU>loS 
rl~ ht Jt'mwión l'úblit'lt, yu. (~jtlldlt, y lit! ttixto a.l'. 
ti('nll1do de sieto dl3 febrero tiC' mil noveciontos se~ 
sun 1,11 y (~Ulttl'(). • 

1 I,l~Rtlt ll.Iwm llls rotrihtlf:ionee de losiun(~jotltLrio1!! 
l)J'¡.bli<'üEl estaban {l()mpuestus de los sunltlos pnlHU~ 
puestn.rio5, <lUya cuantía ero, rUH<lión de la» ml.t.C'~ 
godas administrativas eatn.blecidas e,n el Estatuto 
cl(~ ]'un.dona.:rios :de mil novecientos dieciocho y 
de. una serie de retribuciones complementarias qu~ 
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se satigfuJ'lttn en parte con curgo a cr~ditos pre .. 
supuestul'ios y en parte con cargo a fondos extl'a~ 
presupuestarios.' Era notoria la parquedad de los 
l'IueMos prosupuestarios como oonsecuencia de 13, 
insufieienda de 10$ ingreoos públicos desde mil no
vecientos treinta v nueve a mil novecientos cin
euenta y siete. El cambio experimentado por nues
tra Hacienda Pública a partir de esa fecha nos per
mite abordar ahora el problema con garantía de 
éxito. " 
, El nuevo sistema establecido por los cuerpos le
gq.les citados-Ley de Bases de veinte de julio de 
mil novecientos.. sesenta y tres y Decreto trescien
tos quince/mil novecientos sesenta y cuatro, !le 
siete de febrero-acaba con los sueldos calculados 

. sobre las desaparecidas categorías administrativas, 
y en su lugar establece un sueldo-base igual para. 
todos los funcionarios, un coefic!ente multiplica
dor de ese sueldo-base qua .determinará. el sueldo 
que corresponde a cada Cuerpo de funcionarios; 
unos trienios, que son el pq.go a la antigiiedad en 
el servicio, y un complementofllmiliar qua se con~ 
('eda en Pioporción a las cargas familiares que el 
íunclonnrio dehe mantener. Adenuís, y en los ca
ros especiales que' las normas citadas cOl¿temlllan, 
se crean otros posibles complementos de sueldo y 
remuneraciones que vienen a. completar los dere
{~hos e'(~onómicos del funcionario. 

Esta IJey. partiendo de esegistema1 pretende 
ante todo órdenar las retribuciones de los funcio
na.rios púhli<'os. Ordenación que pone su acento 
en la. valoración. sistemá.tica y objetiva de las re h 

. trihul."iones de todos los Ouerpos de funcionarios 
de la· Administracion Civil contemplados en su 
conjunto. ];:'xprcsión de este principio eR el mIa~ 
el1'o de (!oefidentes del artículo cuarto. 

Al e'lnJmrar este cuadro se han querido evitar 
dos peligros igualmento graves. El primero, que 
no di~ra lugar a desigual<1adea de l'etrihueiuneH, 
que ya, no admite la· conciendtL ae nueHtra (or1oca. 
]')1 flegundo, que 1'16' retribuyeran con justiejll y de 
manel"fl. sufi<'Íente las funcionefl públiMs m:\.R hu
portantes para cvitu,r el despego de nueRtra, mejor. 
juventud 11lwitl, cana funeionea. También habría de 
tenC'I'SC en <!ucmta t¡,l fijar la apertura de la escula 
de (loeficientes, el estimulo y la recompensa que 
ha de dltr;¡c a l1q'llGllos fundonttriOl'! de loa {!ue se 
exige para flU entrada e;n l'a Admimstración UtlOS 
erJtudioH y un esfuerzo muy superior a los norma
les. IJI), el'lcala del artículo euarto dehe cuhrÍ!' to
dos ("Rt,os objetivos, y atendidas lns circunstan(\ias 
soeialca,H y et!onómi(~as de nUéstr? país, puede Jlil
I's,ng()l1tlfl'3e eon las es('alas en vIgor en los paíAes 
extfu.fl,jefOf4. 

Rue1r10 hu,5e, coeficientes y trieníofil doh"'tl !.Je't' 

01 eit} oRetlchtl do las retribuciones' del fUl1t'iolití.
rio 111'lhli('o. :mfilt¡~ es In, gran diferencia entré el RiN
t,Gttln <¡un oatll, IJey estahlece y 111, Fliiultción qlW 
,HtlHtHn1Vt', 

J~l í-ll'w1do-hftRO Re fijtli cm 1u, IJ(ily 011 'treinta y Aóifil 
mil l>(~F!(ft!~AI cif~l(l¡ quo se ordeulJ¡ con un 1ll1l:'u,lelil'l
mo eX[H'C:lSftmOl1to buscado en la línea ele 10111 so,lu.
l"iol4 y l411eltlor;¡ flÍmi!¡U'es del mundo del tl'n.bajo, Si 
bien 'ha de (leatllcarS8 que este aueldo no e'A el que 
se percibírll en el afio en que entre en vigoF la Ley l' 

t 

sino al termina.r, como después sa dirá., el período; 
de cuatro años que se establece para. su aplicación. 

Sobre esta ba.se actuará.n los coeficientes, deter
minando el suelao que a cada funciomirio oorre':i
ponde según 'el Cuerpo a que pertenezca y l013. 

trienios, que se cifran en el siete por ciento de 
dicho sueldo: . . 

J'~l nuevo sistema supone, como se ha dicho, un 
cam.bio profundo respecto a la situación actual. Lo· 
importante, a medida que se va.ya aplieando la 
Ley, volverá a ser el sueldo presupuestario. Esto 
tiene dos veñtajas eviaentes: la primera es la de 
la seguridad que brinda al funcionario el sabN con 
certeza lo que va a ganar siguiendo una canera 
administrativa normal; la. segunda e'S la de permi
tir que los derechos pasivos se puedan calcular so
bre bases adecuadas y, p.or tanto, constituyau uua 
auténtica solución para a.quellos a los que el tiem
po o la desgracia colocan en una situación de in-
ferioridad. . 

Al sueldo presupue'Stario se añadirá. un comple
mento familiar. Tola experiencia 'de estos años ha 
demostrado que funcionaba satisfactoriall1ente la 
Ayuda Familiar establecida en la Ley de diecisiete' 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. Por 
aso se mantendrá., con las necesarias modificacio
nes, un sistema similar, pe'l'O se autoriza al Go
bierno para regular este importante complemento 
de manera adecuada e incrementar su 'cuantía has-
t,n. un dento ciento dentro del plazo de' npli-
t~ll('ión de la . 

ARimil'lUlO se recogen n.I regular este oomple
nlento dos innovaciones importantes: la primera. 
('lol Iu. de L"litablocer un complemento especial Pltra 
los inncionariof! con hijos suhnormales, invlílidos. 
o c:iC¡!o!'!, y la segumla es la de suprimir In, di(e
renda lml'ltn ahorn. existente entre las retrihudo
nes que por este concepto percibían los subl11tel'M 
nO:-5 reRpe<.'to 11, los derruís funcionarios. 

801>1'0 In. hase del sueldo y de los trienios que a, 
('lula l'un¡·ionarÍo c:or1'esponden, los complementos, 
lltl:! g¡'lttil'i('a,~iones y los in(~cntivos con¡:¡titllyen 
ot¡'OR tantos alicientes y promesas para una cllrre~ 
ra a(1mini¡.¡i.rativa que se Aalga de 101'1 molde:-t n()r~ 
m¡tleH del trahajo ootidiano. Do acuerdo ('011 los 
¡;ucrpos lega.les que han regulado la función J)ftbli
<'!t, Re d(-\'jl1 al Gohierno, lb .própnestÍt. del Ministe
rio de HíL<:iendu, y ¡t, ink:il1tivfL de los Miní¡.¡ierios 
int.el'olo\ltdos, la misión de regular ell'égimen de es~ 
tus l'él!lluneraciones. No cabe duda que sitm<1o prin
dpltl é'n el sistema a(·tual la impol'tltnda dt~ (~flt¡H¡ 
retl'ihut:iones compI~mentarias se. posee un bagaje 
du cxpel'i¡>nciu, en su aplicación, qne tlchel'lt ('on
~('rVUr¡;é u 111 llora de nmoldal'ht 11 loH tllllrVOH ¡.mel
do¡.¡, e011f-1ervu,nc1o en In. mayol'ÍtL de loa caso", en 1!ll 
í~Ult!1t.(!l, u,l1Cletll1c1u, lm~ <!omplamcllt;ol'l e Ílwcmt,ivos 
ho,v ex ÍI.tc1I1t·e¡.¡. 

111\'1'11 (.mtl1J~lir 01 mlln<1u,to tIa lt1 httRO X t1e lit T;,W 
d<T lhtf-!(~s (1(?, veinte (le ju1i() de mil !1üv(Wicn1ioH S{\
llmrl.lt y 'tt~el4 diflllcmo la IJey que 'an1lofl <1(~ 11110 dt' 
d¡<dem1rl'~ <10 mil noveciol1tos sesentl1 y ¡¡¡k'te (;~l 
Oohio1'flo remitirá a l¡lA Corj,eA un pr'oyo(·to de 
T..Iej! que re'ooja los topes mll,xhnos que haYll.,n de 
ponerRe a estoa complementos. 

Hasta In. p'['eaente T...Iey era Ul1€b caraetel'ÍstiÜR< 
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de nuestra forma. de retribuir a los funcionarios 
públicos lo que desde la Ley de Tasas y Exaccio
nes Parafiseales de veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. y ocho se llamó la para- . 
fiacalidad. Es decir. la existencia-, administración' 
v distribución de unos ingresos extrapresupuesta
ri08. Con. La Ley actual se puede afirmar que la 
paráfiacalidad regulada en la Iley de mil nove
cientos cincueñta y ocho desapare"Ce aL ordenar el 
artículo dieciséis que todos los ingresos extrapre
snpuestarios, incluidas .las tasas y exacciones para
fiScales, se ingresen dire'Ctament~ en el Tesoro y 
figuren como ingresos públicos en los Presupues
tos Generales del Estado. Cuando termine la apli
cación de esta Ley el coste total de la función pú
blica. será financiado por ingresos presupuestarios. 

, Es ésta la culminación de un proceso que se :ini
q ció en mil novecientos cincuenta. y ocho. Entonces 

era preciso ordenar, poner cauces jurídicos y ha
cer -posible el conocimiento del fenómeno multi
forme de la. parafiscalidad. Madurado suficiente
mente el problema y acordes ya posibilidades e' in
tenciones, la etapa final llega con esta Ley de ¡{e
tribuciones. Sin aquella preparación no IlUbiera 
sido posible este resultado. 
. I.aa tasas y exa.cciones parafiscales y los del11lís 
ingresos extrapresupuestarios, así como las parti
cipaciones de los funcionarios en los impuestos y 
en toda. clase de tributos o en fondos públicos des
iinados a inversiones se destina.rán, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado dos del artículo 
dieciséis. a financiar con carácter general los gas-
tos públieos. . 

Al' redadar la Ley de l~etribuciones y al estu
diar la es(!ala de coeficientes, ha. sido una. de las 
preocupaciones mayoreB del legislador el conseguir 
que los Cuerpos peor retribuidos en la actualidad 
mejoraRen su situación alcanzando el nivel de' re~ 

't-' tribueión que la justicia. exige y la. situación de 
,., la. Hacienda Pública y el deslLrrollo del país per

miten. 1~1l'lt() redundartí. en beneficio de aquellos 
Cuerpof'l de fundonarios ,que son por regla gene-

18.1 los nUla numerosos y además están prtíctiea.~ 
mente <1csprovistos de re'tribudones extrapresu-

1 

pu('~tarias, '. 
Tat,nbitSn ha constituido un objetivo de esta. Ley 

el TI" ¡,tIterar, salvo causa justificada, las situacio
De!'! presentes. Una reforma profunda debe, en 
los Ulmrtcmtos actuales, unir a su capacidad inno
va.dora la <1e respetar, en principio, las situaciones 
adquirillttíi. Pura conseguir esto último, la I.ley, en 
SUs (lisposidones tram'litoriaa, crea un complemen
to eS}l(\('j¡¡J, que se calcular'á para cada funcionario 
('Ciuo \¡¡, dífm'Em(',ia entre lus retribuciones de (laráca 
ter p(~rH(ifHtl que no guarden analogfa con el eOlfl
P!enumio de destino dG mayor o exclu¡;¡ivu, dedica.' 
01611 t) 1m'! inrentivos tl~l {lOmo 111mrecetl reguladoíi 
en (·1 [)('Wi't1tO <lo siote de febrero de mil 1'l.ov8cJitm
tos f:1I:Hemt!l y cma"tm quo' percih!l éu treinta y uno 
de di(~iemh:re {le mil TtOveciontos sescmta, y cuatro 
'Y laR que puedan corresponderle- en las diferentes 
etapa!; de aplicación de eBt!~Ley. Este comple
:rnento llarsonal y transitorio irá siendo reducido 
en la :iniFlma cuantía en que puedan aume'ntar los 
sueldos, trienios y pargas extraordinarias. Por otra 

parte, 'la IJey establece en sus disposiciones tran~ 
sitorias que tres meses antes de la fedla. inicial· de 
úada una de las etapas de la Ley el Ministerio de 
Hacienda propondrá, al Gobierno, en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo noventa y cinco, 
párrafo segundo, del texto articulado de la Ley de 
Funcionarios de la Administraeión Civil del Esta
do, a jniciativa de los Ministerios interesados y 
l)revio informe de la Comisión Superior de Perso-
11\11, el régimen provisional de los complementos 
de sueldo y otras remunel'aciones a que hacen re
ferencia los artículos noventa y ocho, noventa y 
nuev? y ciento uno, apartados terceros y cuarto, 
del CItado texto le'gaL La ventaja de este sistema. 
q?,e se, establec,e es la de permitir que la Ádmi
mstraClól! a{lqmera una experiencia que indudable~ 
n:.ente s6'l'~ provechosa en la regulación y aplica
CIón de dIChos complementos y remuneraciones, 
antes' de proppner al término de apUcación de 1& 
,Ley su réginlen definitivo. 

El coste de la apliea.ción de esta. Ley y el es
fuerzo financiero que para la. Hacienda Pública. 
supone es muy grande. La. retribución de los fun
cionarios pllblicos no es un fenómenó aislado de 
l~s exigenci~s de lu., situación económica del pals 
ni del cuantIoso conJunto de los sueldos y salarios 
del mundo del trabajo. . 

Con pIe!}!}, conciencia. de' estas conexiones y para 
resaltarlas, y atendiendo a las posibilidades de 
n!lEfstr~ Haciendaf se establece que la. L!Jy entl"J.
ra en vlgorpaulatmamente, en un plan cuatrienn.l. 
El aument~ del gasto público que la. I.ley supone ... 
no repercutmt, pues, en un solo a.ño, sino fraccio
nadamente dumnte cua.tro añofl sucesivos. 

Con ello Se' consigue que no exceda. dicho au
mento de los lfl!!ites previstos' en el Pla.n de Des
arroIl? para esta clase de ga.stos. es decir, del cinco 
por CIento que se toma sobre la. totalidad de' los 

I gastos de consumo de l.a. Administración Pública 
para que no pueda, en ninbl'Ún caso, incidir Clesta,.. 

, vorablemente en la coyuntura económica. general. 
}¡~n ,su virtud, y de conformidad con la. propues

ta elaborada por las Cortes Españolas, 

DISPONGO; 

Título l.-Funcionados de cmera 

Artículo primero.-Los' funcionarios de la. Ád~ 
mtní¡:¡tración Civil del Estado s610 se remunera.rán 
por los conoeptos que se determinan 'en la pre

,sento :]:Jey. 
Al't{eulo se§{llndo.-N o Se' incluyen en el árnhi· 

to de ll11licn.oión de la pl'eso1'l.te lJcy, sin perjuicio 
de 10 6strthlecido en ltts tlisposiciolles finales. 

'Uno. 1JoS fuueÍol1llil'ios al ROl'vJcio de 10. Adml-
nistr¡wión ele .Tustit!ia, . 

l)o~. rJos funcionariol:! de los Organismos t\¡u~ 
tÓi1omm:¡ a quo S€f refiere el arMeuIo ochentlL y do~ 
de la TJay do veintiséis de' djolemhrede mil no" 
vedeni,os cincuenta y ocho. 

Tres. :E,}l personal de loa Servicios Sanitarlos 
IJocales a que hacen referencia las Leyes de trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cua'ren-
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te. llillO, diecinueve de abril de mil novecientos 
sesenta. y uno y el articulo séptimo de la Ley mI
m.ero ochenta y cinco; de veinticuatrO' de diciem
Itre de mil novecientos sesenta y dos. 

Cuatro. Los funcionarÍos que no perciban suel-' 
ooa o a.signaciones con cargo a las consignaciones 
de personal de los Presupuestos Generales del Es-
tado. . 

Cinco. Los funcionarios y persQnal no escala
fona.dos. a.unque perciban sueldos o asignaciones 
eon ca.rgo 3. las consignaciones de personal 'de los 
Presupuestos Generales -del Estado . 

Artículo tercero.-El sueldo base de los funoÍo
Jlarios. que se !igel?- por la presente L~ se fija 
en tremta y SeIS mil pesetas anuales. 

Artículo cuarto.-Se establece el sigúiente cua
·&.1'0 de coeficientes multiplicadores: 

-Coef'i- • Caefl-
arde. mente Orden CientV 

1 1,0 10 2.3 • 
! 1,1 11 2,6; 
S 1.i 12 2,9 
! 1,3 13 3.8 
i 1 •• , 1~ 3.6 
6 1,5 15 .,0 
7 1.7 . • 16. &,5 
I 1,9 t 17 5.0 -, U. 18 5.5 

. Artículo quint.o.-Uno. El sueldo de cada. fun
donario resultará de 10. aplicación al sueldó base 
del coeficiente multiplicador que corresponda al 
(iuerpo u. (l11e perteue::wa.. . 

IJOR. Hl sueldo, ueterminado <le conformidad 
eon lo dispuesto en el apartado anterior, los COnl.
pknucntos de destino, de dedicación especial y los 
incentivos, corresponderán a. una jornada de tra~ 
ba.jo, que' a. estos solos efe(!tos se fija en cuarenta 
y doa boras semanales. l~l Gobierno, dada la. naM 

turaleza. de la funei6n, fjjarlí, a propuesta, ele .los 
~finjl:ltel'ios Ílltet'eAados y previo informe de la Co-

. m.ifli6n Superior de Personal, las equivalencias de 
dicha jornada. 

Tres. Compete al Consejo de Ministro~ 0.001'
d!),r los coefieientes multiplicad~res que hayan de 
asignat'fle ti. (~ada Cuerpo, a propuefltu, del Minifltro 
de lluciendá, de ll,(\U¡mlo MU lo dispuesto en el 
s,rtúmlo t:íttOt'\'0, apartu,tlo B) I del texto arti('ulu,clo 
da la. IJey de l;'uriciouaríos Civiles del I~fltl1.do, de' 
Hiete de fehrero do mil novedent()s sesenta y euo,-
1;ro, o infol'Tno do lo. Comisi(¡n Supedor de 1'er1\o
nal, tle ncmml0 con el artículo díe'dodl01 A, de 
te. :m ¡ama r ¡ey, 1m resultado ele este o,(!uerdo Se 
incorpomrA -a los. PraimpuestolS generales del RSM 
{indo. , ' ' , 

Artk~ulo 80xto.-<,Uno. LOFl ftmdoflnrÍos tan .. 
{h'¡in t1ün~dm I~ 1m Íncl'Ort1eml,O HUt~ot'\ivo t1el sÍl!te 
pm' don 1,0 tll.\ su ¡.¡uuh'o pet'Aonttl init:iu,l en ot (}mw
[lO () pl!LlIti111t !~ 'pHi }10f'tllT\(1¡t,('un !l0r (·n.tln. tres 
",1'\1)1'1 d{l H"l'vi<.do!'! ofo.ntivos 11l'€\FltltdnFl /l¡ la. Admi. 
niHhrrwi(~l1 Oivil del l'1fi1tudo, <1e'Hempeñando pla~a 
n dCl:ll.Jno en propieclad.. . ' 

Dos, Para el devengo de tnenios 136 computa~ 
rá el tie:rnpOa6 servicios efectivamente p1'esto,doa 
por al funcionario en la. situación de activo. Asi" 

D:lism<: se le computa.rá. el tiempo que ,pase en las 
sItuamones reguladas en los artículos cuarenta. y 
tres, c.uarenta y cuatro y cuarenta, y seis del tex
to artIculado de: la Ley de Funcionarios Oiviles 
del Estado de siete de febrero de mil novecientos 
se."ienta y cuatro, s!empre que' se esté en ellas o 
s~ adquieran por encontrarse el funcionario pre
CIsamente en los supuestos determinados en ruCllOS 
preceptos. ' 

Tres. En el caso de que un funcionario preste 
sus servicios sucesivamente en distintos Cuerpos 
o plantillas de la Administraci6n tendrá derecho 
.a. seguir percibiendo los trienios de~engados en los 
Cuerpos o plantilla.s anteriores. 

Ctlatro~-Cuando un funcionario cambie de 
Cuerpo antes de completar un trienio, la fracción 
de tiempo transcurrido se considerará como tiem
po de servicios prestados en el nuevo Cuerpo. 

Artículo séptimo.-Los funcionarios a que se 
reriiere la presente Ley tendrán derecho al perci
bo de dos pagas extraordinarias en cuantía igua.l 
rada una. de ellas a una mensualidad del sueldo v 
trienios. que se luu'lln efectivas en los meses de 
julio y dicíemhre de cada afio, siempre que los 
pel'(·e.l}tores estuvieran en servicio activo 'el día. pri
mero de los meses expresados. 
. Artí~u!o o('bm:~.-Uno. A los Cuerpos o fun

{!IOnarlOS que por la. índole d& su función o por es
tar autorizados debidamente prestaran una joma-. 
tla. <le trn.hajo mentlr que la. fijl1t1a. en el artfeulo 
quinto t apartado <lORs la retribu(!Íón de sueldo y 
t'()lHplenwntn¡;¡, salvo el familiar y los -incentivos, 
se 1'0'dm:Íl'lt de manera perma.nente o tempom11 ae~ 
gún lo!'! casos, para establet:'er la debida. própc>r<lión 
entl'e la. retrihuci(¡n correspondiente a la. jornada. 
mmnnl de tmhnjo y la duraci6n de la. jornada. me
nor a la que se refiere este apartado. 

nos. Cu·ando. la reducci6n flEl aplique 9. un 
Cuel'po o plu.ntilIll, de funeionarios con caníc:ter 
general> la .aplic:ad6n ser:í por aC'uerdo' del, Conse~ 
jo de MinÍl-ltl"os, a propue,sta dellvIinistro de quien 
dependa el- Cuerpo o plantilla de que se trate y 
del de Hacienda. ' 

~l:'es. C;1!W<lO .la reducción se apliqúe & pno, o 
Vltl'IOrJ fUn('IOnuriós, el o,(:ue1'<1o se tomarl~ por el 
!vfíniHtro de Hacíenc1a, a propuesta del Ministro 
mtel'ef'lado, yen' caso de desrwusrdo entre a.mbos, 
por el Uonséjo de' Ministros. 

Ctmtro. La ComisI6n Superior <le PeraonlL1 in-. 
fornlllní en 108 supuestos previstos en los l'tLr.ra.- . 
fOH dos y tres do.Q::>te artleu!o. 

Al't.f(,mlo llovm1O.'-Los ítmdotlarioR de la A4': 
ministraei6n (Ji vil del Batlldo no podrá.n IJl11'eibll' 
Huta que un ¡iJl1oldo (!On (~j'j¡rg() n. foa Prei4t1l'tlc¡;toS 
nene'l'n.lea del l~Rtn.dol 80.1vo aqueltu,a computihili
tl!1tl71!, det'lnru.dlts OH fomm OX})I'~l¡;!t por l,JtlY"Sub
li¡liL!l'lttí1 cm. t~!t~tlto u, cmu,loet\Ulorl1 retJ:lhm'!()l\or;, 
1I1!! I1wmnp!1tull)llido,d()s ostublet'Hlu.a por oM'M l%yes. 

Art!m.llo <léc.:inlO.-Bl t'é~imen <10 1tlS cmnplellldP· 
tOFl (11: liIil0l<10 ,W'f1¡t¡fk~acdones !3 incol1t[vO¡; !l. que 
Re ref'¡aren 101'1 l~l'M(,tlJos noventa y oc.:110, noventa, 
y nueve y aiel1to unó del texto articulado, ,d~ la 
JJey de Funcionarios Civiles del Estado desllate 
de' febrero de mil 'llovecientos sesenta. y cnl:li~rqJ 
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con la. cuantía globa.l qua figure en los Presupues
tos Generales del Estado, se fijará por el Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro de Har 
denda y a iniciativa de los Ministros interesados, 
previo informe de la Comisión Superior ds Per
sonal, atendiendo a las circunstancias de cada 
caso,. 

Artículo undécimo. - El Consejo de Ministros 
polirá aprobar, a propuest~ del Ministro de Ha
cienda e iniciativa de los :&:Iinisterios intere§lados, 
la fijación, en casos excepcionales y debidamente 
justificados, de categorías generales de mayor res- . 
ponsabilidád en los Ouerpos en que se estime ne
cesario, previo informe ds 'la Comisión Superio" 
de Personal, sin más efedos económicos que los 
previstos en esta Ley. ' 

Artículo dUQdécimo.-El Gobierno, por Decre-
J to, a propuesta del Ministro ~e Hacienda y previo 

informe de la Comisión Superior de Personal, re
gular:. el complemento familiar, pudiendo iné:e
mentar hasta en un ciento por ciento las presta,.
ciones de Avuda Familiar, en su cuantía máxima 
actual, concetlel" un complemento ,especial a los 
funcionarios con hijos subnormales, in\'lílidos o 
cie~o!'!t e introducir las modifie{!.(:iones que f'stime 
ne('{ls!U'lnl'l. El'lta elev'nción pofh:ñ. lIneol'so df'ntro 
de los flla~os est.ablecidos en el artieulo cli(1c:isiete. 
con c'tmh:ter preferente en relnt:ión a lu.~ demás 

.lIltljOr:tH, y .no habrá (liferencia entre las retl'ihu-
.. ci(}n~s (lue perdhan loa sublllterl10s y los demás 

func:iol1urios. ' 
, Artf('ulo decimotercero.-Ei régimen y la. cuan 
tía C!\.! la;i incle'lll!1ir.acÍOlles n. llls que Re refiere el 
artíenlo ekmto uno, apartado dos, del texto nrtieu
lado (le la fJey de :Jrul1cioílllrio!'! Civ'iles <lel E¡;¡t:ulo 
de siete de fehrero de mil novecienos ReRe'lltn. y 
cuatl'O, se regulará l,or Decreto, a uesta c1Hl 
MiniHíl'o tIe Hur'iondu.. por jnj(~iativa e los Mi~ 

• , n.iRtcrios interesados y previo informe d? la. Co.ulÍ~ 
~ 816n Superior de Perso~al. 

Titulo n .-Funcionarios de empleo 

Artíe.ulo de<lÍmocllarto. - 'Uno. IlOS fUD(~ionll.
riol' interinOR ten«r¡íh dera:ho a l,srcibir el sueldo 
y laR pagllH extraordinarias del Cuerpo de que ()(:u
pan vu'ennte. así como el (!omplement.o familIar, 
en 1m3 términos fijados en BU legi!ilaeión. 

nos. Asiwifltrlo tendrán den~,~ho a los comple
rnento!'¡ do sueldo,indemnizuciones; gratificacio
nes e inc~clltivoa cu!1ndo. y en la forma que .lego'!
!nente llJ'oGcolm. y en la cuantía que cbn carlÍí\ter 

. gemml1 se (letermine por el Mini8tro (le Hacienda; 
a. prOpUtllltl1 de 106 Ministerios interesados y lH'tWlO 

. informe do hL ComiRión Superior de PerFloMi. 
Arlft'ulo d(willlot¡llinto. -- Uno. Il'll gonsto que 

o\~l~fi!i()fm n1 llontbl'ILmiento de ftlll{li,mario¡.¡ evan
tuatoM ¿kmía'o do (ladu, Depal'tmnanto no poch'lt 1'0-
UURar 1ml límites de lOr:! CI'Ó'Utos glohu.1ea autori-
zados a tal fin. . 

1)os. JJltM. 1l0rn¡s,s generales de las l'etrib1'lCllo* 
nes ele estos funcionarÍos se fijatán' por el Minis
tro de Hac.iencla., a. propuesta de' los Ministerios 

interesados y previo informe de la Comisión Su-
perior de Personal. . 

Tres, El 1finisterio de Raoienda. cuidará de 
que dichas. retribuciones sea.n homogéneas para 101 
distintos Ministerjos y de que no excedan de las 
que' correspoodan a funcionarios de ca.rrera 'Iua 
desempeñen análoga función. 

Título IH.-Disposiciones generale! 
• 

AI,:tÍC'ulo decimosexto~---:-Uno. ' Las tasaá y exac
ciones para fiscales y todos los ingresosextrapresu
puestarios, cualquiera que sea su uenomina.ción, 
que percihan .los Organismos de la Adminil'ltración 
del Estado y las Entidades Estatales Autónomas, 
sea cual fuere· su destino. se ingresaJ.'án' directa
mente en el Tesoro y figurarán COIDO ingresos plÍ
blico:; en los Presupuestos Generales del E!'!taoo. 

Dos. Los jllgl'~l'ios a, que hace referencia el pá-
¡ rraJo anterior, así como las actuales participacio

nes de lós funcionarios comprendidos en el régi
men de esta r,ley, en los impuestos y en toda da.
se ele. tributos presupuestarios, o en fondos públi
cos destinados a inn'l'siones. se destinarán & finlln
ciar ron t'ur;Í(·.ter gl'nerul los gustos púbU(;olS. 

Tres. No ohstnnte, (·onservar.ín su acttlal &fe('
to.d6n nqueillu;¡ t;a~us. exuc(·iones pararis(~aletl e in
in::n'c!'los 'cxtl'npl,(~impuesturios que se enCDentren 
en 1014 fliguientea ('l,U¡O!'l: ' • 

a) 1 JUS cle!itinadaR a financÍttr los gastotl de lar.: 
I<;nti<la~es ,Bstatnles u.ut6nómas y que figuren en~ 
tt'fl ¡Oí'! mg!'CHOH de SUí> pro$npm~¡;ttlS, "lebi<lam6:1Jil! / 
apl'obu.i!os por el Ministerio de J'faciendu. 

h) JlUS <1efltinadus a la regulación de preciQI!l. 
e) IJíl!'! quo¡ no destinlíndose a satisfacer l'atri. 

bu(~ioneH de per!'lonal, se declaren subsistentee po!' 
el (lohicl'OO rÍlcdiante Decreto dictado a propMsta 
del Ministro de Hacienda . 

Cuatro. Bn los caso!; en clue los fuucióna.rios 
de los OrganiSl1l()fl aut6npmos percibieran retribu
~ioneí'l (~OH cargo ti. las tasas y exacciones parafía
cales (~ ingrefloij' extl"fllll'esupuesturioa a que baeen 
refe¡'tm(~ill los apartados uno) y dos) de este a.rtlcu
iO f y que <lebieran quedar ueRafec~t.ndu.s de aCllerdo 
ton lo dispuosto en l(Ji'! expl'Elsu.iloa apartados, di
(:hos Orgallismos recibir¡ín, con cargo a. 1015 Presu
puestos Generales elel }l}stado; lOA fondos neeesa
l'ioa Inmt satillfllcer laR citauas retribuciones. 

Articulo c1ccimoséptmlO.-Uno. El régimen de X 
retril~udone!'l e¡qtable(~itlas 011- esta rJey. lile 6l.plíca:l'laÍ 
fraCC!lOnadl1111ellte durante cuatro a.fios S\lcell!íTOI!l, 
{~()ntlldo¡;¡ n. partir del momento 'de su entra.d8\¡ en 
v!goOl', ,dtl n.c~erdo con Jo. dispt16i!!to en 19. disposi. 
clón fm!11 prmwra de Cl'!tl),¡ 'lJey . 

Dol'!. Para <mwfi1i:miento de 10 eatl~hlEruido en 
el ap!u·t.udo Itntari<[I', El 1 st1~ld() h!l.t<!e tia reducirll 

·11 AU (whenta por d(~llt() durante el 1l1'1mer a,.I'lO,¡II~ 
t~romellMmlc;Fie lo. (!ltnthlutl l'cHultt"mte el! do! miV 
(~uatJ'()l'icnt(1g po setas Itlluo.lei hasto. u.lcl1nza.r k. r,j~ 
Ira fijac1a en el artfcml() tercCl'O aC' esta Ley. , 

Artímtlo decimoctavo.-1Jno. El sueldo, trie
nios y pagas extl'aol'(linario.~ que se recono.ooe.:n liIt 
los funcionarios. de la Administración Civil del 
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Estv.do compren<liaos en In. presente Ley de' Retri
buciones se devengarán y harán efectivos por men~ 
sualidades <,:ompleta.s y con referencia a la situar 
ción y derechos del funcionario el día primero del 
mes a que los babel!'es correspondan. 

Dos. Como excepción a lo dispuesto .en el 
3:IlU,rta.do anterior; los derechos econ6micos de los 
funcionarios se liquidarán y abonarán por día.s en 
el mes en que tomen'posesi6n de su primer destino 
y en el que reingresen al servido. _ 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . 

, Pr.iInera.____..Uno.' A partir de 1;I.no de o~tubre de 
mil novecientos sesenta y cinco, las categorías ad
ministra.tivas de los funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado, suprimidas por el texto aro 
ticulado de 1& Ley de siete de febrero de mil no
vecientos sesenta y cuatro, dejarán de servir. de 
hase para calcula.r sús retribuciones y s610 será.n 
aplicables los conceptos regulados en esta Ley de 
net,ribudonel> en In. forma que a contiJ;,luaci6n se 
determina. 

Dos. El flUeldo., trienios y pagas ext!'l1Ordina~ 
rills que {,Ol'¡'tlflpondan nI f'undonario en cada una 
de 1M cuatro etupas d", Ul)li{,!l.ción de la. Ley absor
he¡'t\n htl-l !'PflUHHu'!t{'iones a que tenga derecho en 
t·r(>intl~ v uno de dk·jemhre de mil novecientos se
lienta y 'cuatro 11m: sueldos. pagas extraordinarias, 
remuneraciones por antigüedad y toda clase de 
gnl,tifico.ciones nomplementarias del sueldo. 

Se entiende por gratifica.ciones 'complementa~ 
rías del Rneldo laR cantidades que' bajo cua.1quier 
nmnbre y con cargo -n. fondos presupuestarios o 
extl'apresupuel'ltarios se satisfagan a, Ouerpos, plan
tillas o funcionarios determinados, y que no gUal'den 
analogía con lol'! (\omplementQs de sueldo y otras re" 
numeraciones róguladas en los artículos noventa y 
ocho, noventa y nueve y Cliento ¡mo del texto ar
ticulado de la TJey de Bafle'fl de Funcionarios Civi
les elel JijEltado de siete de febrero <1e mil Doveníen. 
¡'os flesent!~ y cua,tro, ' 

J'1n aquellos casos en que 6'1 sueldo, trienios y 
pagas extraOl'dinal'iaB no absorbieran las l'etribu
tlÍOlieB de los funcionariol'! fijadas d~, acuerdo con 
10 diapueFlto en 108 !lIil'raros antet'Íoref.l, se <:1'ear11 
un (lomplcmento Tlersonal y transitorio que respete 
llichi diferem:ilt y que ir!\' sien<1o reducido en la 
mhmu¡, cuantía en que puedo,n aumentllr los suel
dos, trienios y pagas extraorc1inarias. 

'free. CUlludo lo que hu.yan p~m:ibic1o o tuviG'
l'en derecho a percibir en treinta y uno ae dioietn
h1'e de mil novecientos sesenta y cuatro los funcio
narios p(¡bUeloS por conceptol'l distintos del aueldo 
pl'AI.mpUElstttrio, pagltS extraordinarias o l'emune
l'ttC'ionGI'I pOi' ttntigüetll1t1 esté J;'(.1,g111n.<1o detltl mn
lltll'11 quo no sell¡ IIORiblo difermmiur lü que (:O!'i'~. 
Tl()l'l.do n,l ClüiW0pto da grn,tifi(lfHiión (lmnplementarin, 
<101 FltWWo y lu qUi1I !}erclihen 11'H' razón c1e FlU desti
no, pOI' im,an~ivo¡; o por t!ualq\'Lier otro e()l1cepto 
¡málago EL los fijftdos cm 101'1 ftrticulos noventa. y 
,ocho, noventa y nuevo y dento uno y~ menciolla~ 
<los, el Gobierno, a propuesta elel Mimstro de J7Ia-

cien aa y previo informe de la. Comisión Superior 
(le l">ersonal. determinará, lo q1;l.e corresponde a. 
cada concepto a fin de hacer posible la aplicación 
ae lo dispuesto en el apartado a.nterior. ' 

Cuatro. El Gobierno, a propuesta del Milllstro 
de Hacienda, previo informe de.la Co~isi6~ Su
pEn'ior de Personal, podrá redl.1clI' la cuantl& del 
complemento personal y tra.nsitorio en aquellos 
Cuerpos, plantillas o funoiona.rios en que se esti
lne convenie:r;t~. 

Cinco, El Ministrú de Ha.cienda propondrá a.l 
Gobierno. a iniciativa, de los Ministerios interesa
dos y prévio informe de la COIrlisión ,,§uperior de 
Personal, el régimen provisiona,l de los comple
mentos de sueldo y otras remuneraciones a que se 
r'efieren los artículos noventa v ocho, noventa. v 
nue",e y ciento uno, apartados tres y cuatro"de la. 
Iley de-sietE! de febl"ero de mil novec.ientos sesen-

-ta y cuatro, que d~ba.n. aplicarse 'en ca.da lll¡a de 
las etapas de la Ley. DICha propuesta, se hara. tres 
meses antes' de la fecha. inicial de cada una de las 
citadas etapa~. 

Seis. J.Ja. cuantía global de los créditos neeesa~ 
rioa !>ara cubrir el coste del régimen provisional 
,le eomplementos de aneldo y otras remuneracio
nes y dé los complementos personales y transito
rios, (lllJculaclo por Cuerpos, plantillas o detemll
mtdos fun<:icmal'ioFl¡ no podrp. exceder, salvo casos 
cstJcdalee acordados por el Gobierno a. propuesta. 
(lel Ministro de HIlcicm1a, de la suma de las re
munerariones . que por guardar analogía. ,con los 
('omplementoB dé sueldo y otras retribuciones re
gulatlas en los artículos noventa y ocho, uoventa y 
nueve y ciento uno del texto a.rticulado de la Ley 
de Bases, nO fueron tenidos en cuenta a efectos de 
10 dispueRto' en el aparta.do dos de esta disposición 
tl'nm.itoria.. 

Siete. JJOS oréditos globales, calcula.dos en la' 
forma qua dispone el número anterior, podrán ser 
l'edu(~idos por el Ministro de Hacienda, de acuel'M 
<10 con cada uno de los Ministerios interesados, 
para absorber el incremento de los ¡:meldos, trie-· 
n íos' y pagas extraordinarias que esta. Ley esta
hlece. 
. Ocho. El Góhiel'no, a. propueS!ta. del Ministro 
de Hacienda, remitirá, a las Oortes, antes de uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete el , 
óportuno pro;yecto de Ley, en el que se rooojan 
10R' topes máximos por complemento de destino, 
dedicación especial, gratificaciones El incentivos, 
de acuel'c1o con lo dispuesto en la Base X de la 
Ley de BaAes de Fun(:ionarios Civiles d,l31 Estado, 
¡le vein.te de mayo ae mil novecientos sesentlJ¡ y 
traR. Al terminur la. tlltima, eta,pu. de' las cuatro ae
lio,lrtdo.s pura la, u.plicación ele estt1i Ley de "Retribu
ciones, el Gobierno, a prop1.1estu, del Ministro de 
Hu.ciN1da El inlt}httivf1 de los demlts Miniatorios, y 
prf7Nio informe de lo¡ Comiaión Superior de :PeTsó
n0.1, fija:nt el rt\gimen clcf:inHivo de los {lomple. 
merltos ele suelc1n' y otras remuneraciones fA¡ que ae 
refieren los artic1.ilos noventa. y oQho I noventa y 
nueve y ciento UI10 (1191 teX'to arti¡::ulado de la. Ley 
de lrundonarios Oiviles del Estado. 
. Segunda.-Uno. Será requisito necesa,l'Ío e illl~ , 
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prescindible pa.ra. que se aplique esta Ley a los ción de todas clases a percibir en' vu:tud de esta 
'Cuerpos y funoionarios que percibieran retriOucio. l~ey por los funcionarios de la Administración Ci~ 
nes extrapresupuestarias que los 11:inisterios inte~ vil del Estado no podrá exceder, en su conjunto, 
resados rindan en el plazo de tres meses, contados a un aumento de los gastos de c-onsumo de los 
<l partir de la. publicación de esta Ley en el «Bo. Pi'esupuestos Generllles del Estado que se halle 
letín Oficial del Estado», al Ministro de Hacienda eomprendido y limitado por los porcentajes seña~ 
y éste apruebe, en su caso, los estados detallados ~I .lados para tal gasto en la Ley de Desarrollo Eco
por Cuerpos de la totalidaq de las retribuciones que n6mico y Social de veintiocho de diciembre de mil 
eada. funcionario . perciba. ';". novecientos sesenta y tres. . 

Dos. En-el plazo a que se r~fiere el apartado Sexta.-Se faculta al Gobierno para. que, con 
:anterÍor se formará por cada Ministerio un expe- car~íct!=r excepcional. a propuesta. del l\finistro de 
diente por Cuerpos de funcionarios o determinados Hacienda e iniciativa del l\fiuisterio correspon
..destinos, en el que se detallen 'las gratificaciones diente, y con informe de la Comisión Superior de 
y demás retribuciones complementarias del sueldo Personal, considere, a efectos de los trienios se~ 
(}líe se paguen en treinta y uno de dicie;rnbre de ñalados en el artículo sexto de esta Ley ,_lo~ servÍ
mil novedentos sesenta y cuatro a los funciona- cios efecti~'os pres~ados antes de su vigencia énJas 
rios por razón de las ca~acterísticas singulares o mismas funciones, previos ~ a la constitueión del 
-e~pedficas ~ del destino que desempeñen,lcon inde- enerpo o de sn ingreso en él. 
pendenc.ia de la~ generales o comunes del Cuerpo 
11 que pertenezcan. Este expediente se formar~\ 
para fijar los criterios y la cuantía de los comple
mentos de sueldo y otras retribuciones a que ha.cen 
H'ferencia los artículos noventa y 00110 a ciento 
lino, ambos inclusive, de la Ley de siete de fehre~ 
ro de mil noveci€'utoB sesenta y cuatro> atendiendo 
1'Iiompre a. lo que ya el-ttuviera establecido en trein
ta y uno de diciemhre de dicho u,fiQ, {'ouexclusi6n 
41~1 complemento fn.miliar. 

'l'er(·el'a.-Uno. 1;08 funcionarios que estUVIe-
ran en la 1:!ituttd6n de excedenci cial o super-
numerario en treinta 'Y uno de di lbre de mil 
110vccientoa sesenya y cuatro y que Re incorporaran 
ni servicio activo con posteriori<la.d a esa fecha go· 
y.ttrán, a todos los efectos de esta Ley J incluidos 
los (lel C!omplemento· personal y transitorio, de los 
mis;l1os derecho. s y en i<léntica. ~uant[a que si el:l~ 
tUVIeran en actiVO en la lllcncl0pada feeha. 

Dos. IJos funcionarios que con posterioridad al 
trcinta y uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta. y cuatro y ante;; de la aplicación de esta 
Ley, por cambio de Ouerpo, plantilla o def:ltino, 
hubieran experimentado una modificación en el 
régimen o cuantía de sus retribuoiones, tendrán 
lt efectos del (~omplemento personal y transitorio 
lOFl tlerechol'l que huMeran adquirido con dicho 
(~l1rnhio, referidos a la techa en que ae produjo, 

De la l}JÍsma manel'a se cleterminartín los dere. 
,~hos eeonómicos que a erectos del cOID}')lemento 
perRonal y transitorio tuvicrán 101'1 f'uncionarioR 'que 
huhieran ingresado al servicio d(~.lu. Administra~ 
('ión o raingrElsltdo al servicio actIVO entre tremta. 
;'1 uno de cliciembre ele mil novemcntos sesenta y . 
(:ua.tl"Q y la fe<:ha de np1i~ación del régimen estll~ 
blecido ~m esta lJey. 

CU!1rtll.,-l~t1 0'1 t)lo.~o máximo ele (los 111108 so 
/iotrmtet'¡i u,1 Oon¡.¡ejo de Minh:¡tl'c)1í! la u,probaciól'l. 
¡le, hUI pla1tti1la~ or@;línk!t\,8 y la, nlasificlttción tls 
¡meAtos de trahllJo u, Jm'! efe(\to¡¡ previstos tU! el ¡ti'· 
tlo1110 nOV611tO, y ocho del Decreto de siete ele fe~ 
brol'O de mil noveClÍentos sesel1t~ y cuatro, sin per
jui~,io 'd? lo preceptuado ~ en la Disposición' trl1nsi~ 
:tQrul pr:lmel'a de eato, ):'ey. 

Quinta.--li11total ele los aumentos de retribu-

DISPOSiCIONES FINALES 

]'l'imera.-Uno. La presente IJey entrará en 
vi(tol' al día siguiente de su publicación en el «.80-
letíll Oficial del J~stallo». 

Dos. No obstante lo previsto en el lllJartado 
anterior, el l'~gimen de' retribuciones contenido 
en esto. Tley y el ('onsiguientc deredlo de los fun
cionariO$! a devengarlas, no entrnrll. en virgor has
ta. el uno de oC'tunre de mil novecimltos sesenta y 
<'incoo , 

Segunda.--Se autoríza al .0obierno para que1 !\ 

propuest,a <lel Ministro de Hacienda e iniciatlVtt t 

en su <~uso, de los Ministerios interesados e infor
me de la Comisión Superior de Personal, regule 
el régimen y cltantín ele las retribuciones correl-:
pondientes: 

I a) Al personal de la Agrupáción 'l'emporal MI
litar y al personal militar de destinos civiles, a que 
se refieren las !.teyes de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete>, quince de juho 
de mil noveciellt015 cÍlwuenta y dos, treinta de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, dIe. 
cisiete de julio de mil novecÍE'ntos cincuenta· y 
ocho y veintiocho de diciembre de mil novecien
t()S saRenta y tres. 

h) A los funciomtd()~ en pr!ícticaB u, que se 
refiere el artículo treinta y dos del texto articula. 
do de la l.ley de Funcionarios Civiles del Estado, 
Decreto trescientos quince/mil novecientos sesen~ 
ta y cuatro, de Ríete de febrero, 

'rercera.-El Gobierno, en el plazo máximo de 
un afio, contado a partir ele la fecha de Emtrada 
en vIgor de ~ eHtu .. l._ay, l~ propuesta del Ministro ~ de 
Hacienda, previo. inicitttiva del Ministerio de lu. 
(}obnrlladóll y con informe "de la Comisión Bupe~ 
J'i.()rilc PerAom,,!, l"emith'¡1, (1 la,r¡ (lort~s tul proyecto 
de t¡cy H(Jlm~ retl'i1nwionol'l de lo!'! !unciomtrios tét:
niNjS del ]~At.!l,1() al fltll'vicio ele la Si~ni<1n<1 J.Joeal, 
qué Be (l,<'()'IHoae a laH <1irectriccs <le la preS611te 
JJey, atondiendo a llls peéulial'idades propias de 
Aua l'ellpEwtivas fum:iones. 

Oual'tn..--Bl Gobierno, a propues'ta del Mmis
tro' de JIacienda e iniciativa, en su caso, ~e los Mi-
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laisterios intereaados, regulará. el régh;:nen y euan~ cia. de los funcionarios civiles dei Estado -dentro 
ida. de las retribuciones correspondientes a.} perso- del régimen general de indemnizaciones. 
nal no esealafonado que perciba sueldos con ca.r~ Novena.-El Gobierno, a propuesta del Mmis
go a las consignadones de personal de los Presu- tro de Hacienda, previa iniciativa de los Ministe
puestos Generales del Estado, de acuerdo con las rios de Justicia y de Trabajo, remitirá. a. las Cor
reglas siguientes: tes los correspondientes proyectos de Ley sobre 

1.... D~tro de los dos meses siguientes a la pu- I retribución de los funcionarios al servicio de la. fl.d~ 
blicación de esta Ley, los Ministerios interesados ¡ ministraeión de J usticÍa dependan adminis-
propondrán al .. de Hacienda.. previo informe de la I trativamente de cada uno ellos, que se acomo-
(',omisión Superior de ):>ersona1, la clasificación ¡ den en lo posible al criterio de la presente y que 
del personal no escalafonado a eieclios de retóbu- 1 recojan especialidades propias de su función. 
ci6n: ., _ ,1 " Décima.-::-EIGobiern?,. ,a .p~ol?uesta del M~n~s-

2." En esta. cla-sulcaclón se am'Uparan como ,¡tro de HaCIenda y preVIa mlClatrva de los }¡IuHs-
• fundonarios de carrera 19s que hubie~en sid? ~om-I terlos del Ejército, Marina y Aire~ .ren~itirá a la? 

'brados leaalmente o deSIgnados preVIa OPOSICIón o Cortes dos proyectos de Ley de retrIbUCIOnes: uno 
concurso~posic:ión y.reúnan los demás requisitos I d?l personal ruilitar y ~sim~ado. d~ los tres Eié~
del artículo euarto del Decreto de siete de fabrer? CI.tOSy ,otro ~e. los fnnmont'mos CIVIles de la Adml
d. mil noyecientos sesenta y cuatro y se les apll- lllstracl6n mlhta~. 
('&1'6. el réginlen (le esta Ley con las adaptaciones Undéeima.-El Gobierno, a propuesta del 1\Ii
necesarias en la mismo. fecha que a los dem;í.s fun- nistl'o de Hacienda y ]lrevia iniciativa de los Mi
(!iona~'ios de carrero. incluidos en el ámbito da la nisterios interesndos, remitirá a las Cortes un pro
rmsma.. yecto <le J~ey sobre retribuciones del per:01onal do~ 

:3," EH la. misma clasifitación se agruptlrltn ('ente en todos l'lUS grados que presten sC'I'vidos ¡YO 

('omo funt"ionarios de empleo o contru.tados 11 los los mi~mo5 en las Hnseftanzas del Ho~nr, de For
que estuvl('ran induidos' o debieran inclUIrse en nuu::ión del Espíritu Nncional. Eduericióll Ff81cll 
10$ al'tkuloli quinto y sexto tlel Det'l'cto citado en "ji extl'll~es('oInl', que se acomodará en 10 posible tt 
J& rc~lfl. 11l1teriol'. 1>;1 régimen y CUtmtfa de las te- los criterios de la. p1'esente I.Jey y ree()~t>l'¡t 10.13 pe,,; , 
rrihtwiOlH'5 de estos fundonarios sel'lí, ccm las 'nc" ('ulial'idades propias, de las actividades 'que ren.
c('1Rí~rhHI tuli\pt¡u·iuncs. l(}s que se fijan en c!'Ita l¡(lY lizan. 
u un tUl'! normlls <Iue se dicten puro. el personal j)uod{;cima.-:-l~n los lJresulmestos ¡¡enE'rales doI \ 

. (·olltmtndo. l'~Rhl.do y en su liquiitaci6n figurarán, dehida.mente 
Qllinta.--Ao nut()ri~l\ al Gohierno para. que, a e¡;¡pecifi(!ados, los sueldos y complementos de suel

PI'OPUí'sltt flel l\IiniRtro de Hudcntlu. o ínidativv. d<> y otras remuneraciones de los fmwionario3 p'Ú-
de '¡us MinisLeriol'l interesados, previoinfol'me de hli(>OR. . 
la. Comi¡.::ión Superior do Persolml, fijo un comph;. Décirllotel'Cera.-El Ministerio de Htl<:Íenc1a. dlc
lmmlo W'¡POdlll de ear.í.cter }lersonal y n.. extinguir IUl'tÍ hH~ c1is!Josir!<mea necesnrias· para el desarrollo 
a fave)!' SIC los funcionarios de t'ltl're'l't1 que hubie~ Y (~j(wud<Sn de esta I.Jey. 
l'ím ohtenido las <:utegorÍtts <1e .Tefes de A<1miml'l- J){.(limouuarta.-Por la Comisión de Gobiel'n~) 
h'adtfH () J.t~fm~ de: Négocfui!o de ter(~~ra cluse me~ rutado!' <le las COl'i:es B¡:¡paftolas ¡:;c aí10ptarttn los 
diu,nte ()Jlosición directa y libre, a que se" refieren ItmlOrdof! proce('lentes para apll<'u;r a lOR funciona
los turnos <:) de los lm::ceptos B y 1>, l'(,;f'lpedtva- "ios do las miflmuB los conc:eptos estableddós eH 
iIlente, d'e1 at't!(lulo (!uarto del ¡{eal D(K~l'et() do u;.¡ht 1 jey. 
Hiete da SCI)tÍmnb1'8 de mil novecientos dieciocho. 1>écimoquinta.--Por el Gobierno, u. propu8Rtn, 

Soxta.·--l':l plu.y,() cRluhlec:ido en el artIculo dos~ del Ministro de H¡leienda, se enviarán a la.s COl'~ 
¡,jonios vointifl(lis de la lJey (tuarenta y una/mil tes los proyectos do ley pertinentes para. lo, habill
lIovtwientos aesento. y (matl'o, <la onea de junio, se j,m'jón (le los <:réditos necesarioH pu,fU¡ la ~}jeclwj¡)n 
olltendt1r¡1 ttmpliado hasta el treinta y uno (1(; di~ de I¡t presente I~ey. 
¡demh1'O <le mil novec.ientOl; sek!enta y ocho, cm que 
Aa hulmí. !Lplitado en su integritln.<11a presente IJoy 
dQ l{(ltdblH'iones de los JJ'unciOlllll'ios ele la. Admi-
niatt'tuMm Civil dol Jl1atado. ",' 

R61jLiullL.----lm Gobierno (lued¡¡, n;utodzat10 para. 
(i1W, tt pro1Jttestl1 dol Ministro de H!lC:icmdl.~ e ini
dlLtiva do loa Ministerios interesados, regule' por 
neci'oto, It tl'ayéa dol f:listemn. do pl'iull1.s uenomipn
do pmmGlll'lw(H'O, 111 cqulvltloncil1 de laa retrilmdmws 
r:¡uo Hn' }lltgl1l1 a Jos funuiolln.riofól y empleados que 
pi·(,U.!tlLt} Hm~"ael'vi{!it)s en tll oxtrlliujoJ;'o ji quo l'(.\¡;;ul~ 
!¡lln u.rtwtl~d{)!I !~01~ 1111 11l'Ofill\tlto 'f Jl"Y' • " 

OII{,I.wa.--Ásimlsnlo se autorj¡.~!l 111 (1obiomo 11llrO, 
qno, n Pl'Ollnosta (la1 Ministl'o dl'l Hn(!ienuo" rogu" 
le, moiUfique, suprima o acomode al róginHm osta~ 
blecido pOl' eerta TJey las asignaoiones pór residen" 

DISPOSICIONE& DEROG.A!I'ORIAS 

Pl'lrne'ra.,- Quedan: derogada!'! toclas JIlS diHpn¡:¡j
('!ones que estlJ,hlez(~1n equip,u,raciorws tl(m!1()filk~f)'& 
ICgU,lcH ontre Oucrpos de lum:ioru:L1'iof; 5ujct,m~ ¡t 
eFlta. ¡Joy que existi¡;j'1l11 en la fecha de rm1;mda Ni 
vigor d¿ lit mh.l:t!Ht t (rlCcElllto: 

f'l'imaro.~TJIJ, Njuipltl'lWi6n e(!On(¡mÍt'1J, al Onel'"' 
flO ~N(~ni('{) de AdminiRtl'lloión Oivil dé IUA ",igu¡!~!1" 
tó!'! íuneiono,l'ios : 

0.) I.Jos que sO' integren en el Ou@rpo adm.miB" 
Lrntivo cm virtutl de lo <lispue;¡to' en el lilírr,n:fo.se-
¡¡lmt1() r1el apartado 0.) <le la, reglllJ segul1fln, delnttw 

mero dos de la disposición transitorio. segun<lli (lel . ~ 
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DeQreto tresciffiltqs quiuce/mil noveoientos sesenta 
J cuatro, de siete de febrero. 

b) ]jos func'Íonarios "que permanezcan en las 
escalas téqnico:'administrativas a extinguir, orea
das por el Decreto-ley diez/mil novecientos sesen
Úl¡. y cuatro, de tres de julio. 

c) 1:;Ios comprendidos en la. enumeración con
ter+ida en el artículo segundo del Decreto mil 
oohocIentos ochenta/mil novecientos sesenta. y 
cnatto. de veintiséis de junio. 

Segundo.-La.· ·equiparación económica a fuh
sionarios de la. Administración de- Justicia estable
cida en la Ley 9chenta y seis/mil novecientos S8-

, .apta J tres, de ocho' de julio, y ciento cincuenta 

JI seis/mil novecientos sesenta y tres, de dos de 
diciembre. las equiparaciones que resultan de la. 
I.ley y R amento hipotecarios. 

Segunda. - Uno. Quedan derogadas ouantas 
disposiciones legales se opongan a lo establecido 

I en la presente I.ley. ' 
I Dos. En el plazo" de un aiío~ contados a· partp;
¡ de la fecha de entrada. en vigor de esta Ley de Re
I tribu(~iones, el Gobierno publicará. la tabla. de dis
¡ posiciones derogadas y vigentes sobre la materia. I Dada en el Palacio de El Pardo a cuatro de 
í mayo de mil novecientos sesenta y"..Jneo .. , 

r. I!'RAl'fOISCO F1L~NeO 
1, ! (Del H. O. del Estado núm. 107, de 1965.) 

D EL EJERCITO 

DECRETO 

X 
ORDEN DE SAN HERMENE6ILDO 

r-;n {'onsWeración o. 10 solicitado por el General 
E'lublu"f!t:'Cüu' del Cuerpo ue Ingenieros de Arma
melito y Constn,wción t1el EjtSrcito don Antonio 
Julinni Calleja y de conformi<1o.t1 ('on 10 propuest. 
por la Asamhlea de la lleal y lYfilitar Orden dec 
San Hcrmenegildo, 
Ycn~o en cOIine(lerle la Gran Cruz de la refs

l·itltt Ol'don, (,!on la antigüedad del día ocHo de ene~ 
1'0 del corriente año, fecha en que cumplió la.s 
{'(mdidoncll reglamentn.rlo.s. 

Número 1.318/1965, por el que se eoncede la Gran 
Crllz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo 11 General Subinspector del Cuerpo de 
Ingeuieros de Armamento y Consfrucciólt del 
Ejéreito don Antonio JuUam Calleja. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad. 
en M.nddd u. doce de mayo de mil novecientos ae
l:lcntn. y cinco. 

Pad~!do i!'rror de inserción en ~1 publicado en el DIARIO 
OFICIAL núm. 120, del día 30 de mayo último, se l'eprt>dn
ce a ltOnt!nuaclón, debidamente rectlflcado. 

FRANOISCO FRANOO 

El Mlnlfitro del Ejército, 
CAMILO ME;-;ENDEZ TOLOSA 

_._._--~---_.,~------------------------

ORDENES 

SaIN.crefarfl 

I 
PERSONAL CIVIL 

R~compensa& 

lt¡a GO!1!!ltlorll.(lÍ(¡n n. 10:; liel'vieios 
lH'n!!to.do!l ni Ej (ll'clto, 110 OOflClOdo 10. 
nruz ele lit Ol'tinll dCll M(¡rJ(,o MlUl./Lt', 
con tiiRtlntlvo bllmM, do primol'/l cla
He, It 111. Herumnn do lA Cnl'ldll.<L de 
Sun V:lcenJ:o dQ P¡túl sor J<'1'nncisca. 
Zurutuzll. AY01'be. 

Mo.c;lrid., '1 do junio de 106t}. 

MI~NÉNDEZ 

Estado Mayor Cenf,.1 
del Ejército 

Unidades Especiales de InstruccióllI 
en los Campamemtos. mchos oficia· 
les cumplirán los mismos requisitoiO' 
y perCibirán los devengos que .. 
stlílalllban en lo. Orden mencionada. 
con efectos económicos de 1 de junl. 
da 101l¡). 

UNIDAD ESPECIAL DE l,A 1,' ZONA 
DE LA r, P. S. 

INSTRUCCION PREMILITAR Ca7l.1.l,orrumto ,le «li:t Rol1Zedo. (r. .. 
SUPERIOn Granja-Sc(Jovta) 

Nombramiento de auxiliares AHMA m: INI·'ANTlmlA 

de profesor Don JOIIó 1'iI1.tg'n.rdoy Muí'lOz, del Díll-
trlto da M¡l.tll'ld. 

Como coutlrmll.lJ1ón Il. ll~ O1'llon de Um1 J'(¡St' MUl'tín Rerrano, dGl m~· 
\lO do ffil,tytJ do lUG!S (D. n. lH\m. 120), tI,lto tla Madrid. 
f:lon doslgrHJ,(IO!; pll.l"tl. ()j(tr~Ol' (\1 comn· Jl().1\ JosM¡ Nlwa.lpotro l'uon10, de! 
tldo \lo ltuxlUtu' do prOr(lSot' on las ml!lt¡'ito tlo,Mo.dri«. 
dlvat'SftH Unidndef!,. de Inatrm'(\lót1. los. Don 1"Ol'llll.fldo Gamaro Fernáneler.. 
a1fól'eneÉl eventuales de COmplfll'l'Hmto rIal nil'ltrtto de Madrid. 
que a. continuación se relacionan, Don Gahriel Manso Horrero, del Dis-

. pot'taneclentes l), los Distritos que se tr1to do Madrid. , . 
detllllan, deiliendo efectuar su presen- Don Jesús Escl'lbano de la. Fl1ente. 
taclón con urgencia a las respectivas' del Di~trito ele Madrid. 
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ARMA DE ARTILLERrA 

(Escala de Caml)afia) 

Don Pablo Lozano Romero, del Dis. 
'trUo de Madrid. 

Don Javier Lantero Rozpide, del 
Distrito de l\iadrid. . 

Don José BIas de la Rosa, del Dis
trito de l\fadrid. 

Don Alberto Pérez de Vargas Lu
que, del Distrito de Madrid. 

AR~1A DE INGENIEROS 

(Zapadores) 

DOn Juan Valle Jaraquema, del Dis
trito de Madrid. 

Don Alberto' Esparcia Garoia •. del 
Distrito de !\'ladrid. 

ARMA ,DE D:GENIEROS 

( Transmisiones) 

Don Luis Archilla Aldeanueva, del 
f)ist¡'ito de M:allrld. 

Ul-<"lDAD F..sPECIAL DE LA 2." ZONA 
DE LA l. P. S. 

campamento de -i\1ontu:jaque- (llon
da-Málaga) 

ARMA DE lNFAN'l'ERIA 

non ¡OliÓ \71zoso 'forres, del Distri. 
to de Valencia. . 

Don. DIego AlbarrllcÍn Uxó, del Dis
trito do Valencia. 

Don JOi'¡\ Acosta Martín, del Dis
tl·¡to dH Valencia.. 

ARMA DE CABALUi:RIA 

non EugeniO Pra.dos Ruiz, del Dis
trito de Granada. 

Don Eugenio Bustamante Ro dr!· 
gone!':, del Distrito de Granada. 

ARMA DE ARTILIJEIUA 

(EscaZa de Campat'ta) 

Don Antonio Uretla López, <.lel Dis
trlto de Granada. 

AHMA DE INGENUmlos 

(ZapadOres) 

Don 1.o'l'nnoisco Súnchez Couesa, del 
J)i:;¡trIto de Murcia. 

Don· Nlttalio FornlÍndez ToledO, del 
Ussta,nnmento de Córdoba. . 

ONltlAO ESPEC1A1.. DE LA 3." ZONA 
Dm LA :1:. P. 8. 

c:atn1m1i1(ní.to (tI] «t.O$ Calitm¡'JO¡¡~ 
(llcwl·'1'arra(ftnut) 

AHMA DE Al1'I'ltT."ElUA 

(R¡¡ca~a 11nttaérea) 

Don Jaime Cases Lacarra, del Dis. 
trito de Barcelona, 

2 de junio de 1965 

. Don Eduardo ~ras Vila.lta.. del Dis
trito de Barcelona. 

D. O. mlm. 122 

Distintivos 

Por reuuir las condiciones que de
termina el Decreto de 28 de junio de 

UNIDAD ESPECIAL DE LA 4.' ZONA 1935 (D. O. núm. 148) y Orden de 21 
. . DE LA l. P~ S. de mayo de 1931 (oC, L.» núm. 279). 

se concede el .Distintivo de Profeso
CamlJame'l1to de «Monte la Reina. rado al General de Brigada de lufan-

(ToTo-Za1ltOra) teria D. Fernando Rodrigo CHuentes, " 
• Gobernador Militar de Guipúzcoa.. 

ARi\IA DE INFANTF..RIA Madrid,28 de mayo de 1965. 

fion José Lacasa Lera, del Desta
camento de Bilbao. 

Don Andrés Gareia Fernández, del 
Destacamento de Bilbao. 

Don Fernando Gamero Fernál1dez, 
del Distrito de Madrid, . .. 

ARMA DE ARTILLERIA 

, (EscaZa de Campaña) 

Don Ramón Cnmpelo de ,pozos, del 
Distrito de Santiago. 

ARMA DE IKGE;liIER.OS 

{Zapadores) 

non santiago Sierra. Alonso, 
De¡:¡ta(lllm~tlto de Bilbao. 

non lesus Almendros Fernández, 
del mstrito de Barcelona. 

CASA MILITAR DE S. E. EL' 
JEFE DEL ESTADO Y 

6ENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Distip.tivos . 

Por reunir las condiciones que de
te¡'mina la Orden de 3 de Julio de 

. l!l59.(D. O. núm. 16t), se concede el 
Distintivo de PermaneucIa en la Casa 

del Milita}' y Hegi¡niento de la, Guardia 
de S. E. el Jefe del Esto.do y Genera
Hs!nlO de los EjUl'cit05 al teniente co
rouel Interventor D. Miguel Esqufu 
SazatomU. (:Ofl <.lesUno ell la citada 
casa Ml1ltar. 

Don Jos6 Mateos Parejo, del Dllltri
to de Madrid. 

Mltdt'id. 1 de jUniO, de 1965. . 
MENtNDRZ 

. Dirección .General 
de Reclutamiento, Personal 

Madl'ld, 26 Ile mayo de 1965. 

INFANTBIUA 

!Recompensa, 

Por aplicaCión del Decreto de 15 de 
julio de 104S (D. O. m'lm. 162), se con

ESJ'ADO 'MAYOR GENERAL. 'cado la Cruz del Mérito Militar C011 
. distintivo blanco, sin pOllsión, como 

x 
~ C d i comprendido en el apartado a) del ·on ecorac (mes artíoulo 1.0, al teniente auxiliar de 

Se (l()n(~ede autol'Ízani6n para usar 
$olm~ el unifol'me la Orden de Afrlca. 
en su categot'fa de Grafl Oficial, al 
Oane-l'al ele División don José MusIera. 
GOIlzlílez-13ur/.l'os; 'Comandante Gene
ral de Malilla. 

MlHlrid, 28 de mayo de 1065. 

f'io (10110(\(\0 tlttto1'1y.lwi(¡u para ueal' 
80111'O úl unirm'flHI 10. (l1'non de Cisno· 
l'OS, cm 1m 0l1togo1'111 !lo f~ll(\Omlenda 
mm 1111),(:3, 0,1 Oomll'ttl dI' al'igado. de 
lntautol'.fa, dQn Juan Carrerfts GOllzá· 
la?;, vocti.l dol COIlR(1JO Supel'lol' de 
Acotóu Sooial. 

Madrid, 28 de mayo de 1961>' 

MmNÉNDl',z 

Iutanterla U. Juan Zálvez Garcia. de 
.. la 1.& AgrupaciÓn de Cazadores de la 
División de Montafia' ~Urgel, núm. 42. 

Madi'id, 26 de mayo de 1965. 

Expulsión de voluntarios 
A 10B atentos !XC) 10 dispuesto en el 

111'títfUlo 111 (1(11 vl"llute ltoglamento 
pl'ovisionul para el Hec:lntnmlento del 
Yohnrttl1'lul1o en el l'ljÍ'l'(litO, so pub1l.
Olí 1ft uxpuls16n dol EJÓI'Clito dol vo
lUntal'lo Miguol AUIlOl Oo,:r(\ía A1'r11)1),8. 
dol Utltullón 11 e Infante.'!a. (lo osto Mi
n1i\tal'10, 11130 do Uno 'Y I~e1iIla., natll
l'al do MÓfltoles (Madl:ld). 

Ml1drld, 29 de nmyo de 1965. 

MENIlNIl!!Z 
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La Legión 
Bajas 

El oabo Camilo Escobar Plaza, del 
Teroio Gran Capitán, 1 de La Le
gión, que oausó baja en el Ejército a 
vnlUIítad propia el día 21 de abril de 
1005, pasa a ~feotos exclusivos de se
fialamiento de pensión a la situación 
de retirado, y a la militar que por 
SU edad le oorresponda, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
Instioia < Militar, si prooede, previa 
propuesta reglamentaria, en aplica
ción de lo, dispuesto en la Ley de 13 
de mayo de 1932. 

Madrid, 29 de mayo de 1965. 

M~J!'.ií1DEZ 

El cabo Anastasio Sanchaz Serrll
no, del Teroio Duque de Alba, 2- de 
1.01'1 Legión, tiue CIlUSú haja en el Ejér
cito, a voluntad propia, el día 28 de 
Junio de 1!!S8. pasa, a erectos exclusi
vos de seiialamiento de pensUm. a la 
sítuaci6n de retirado, y a la mll1tal' 
que por su ednd le <1orl'C,sponda, de
biendo hac(:rsele por el Consejo Su
premo de Justicia Mllitar, previa pro
puesta. reglamentaria, en npl!cac:lón 
a lo dispuesto en la Ley de 13 de 
mayo de 1932. 

Madrid, 2!! de maro d(' 1965. 

MENENDEZ 

Retiros 

Pasa a la situacitm (te retirado. por 
babel' cumplido la. edad reglamenta
ria. el dta 27 de mayo de 1965, el 
{labo Santiago Gara!a Suárez, del 
Tercio Duque de Alba, 2 de Lo. Le
gión, debiendo hac6rsele por el Con
sejo Supremo de Justir:la Militar el 
sellalamiento del htllJel' pasivo que le 
corresponda, previa pl'opuesta regla
lllentaría. 

P4adl'id. 29 de mayo do 1965. 

MElNÉNDEZ 

ARTILLERIÁ 

Pases al Grupo de «Destino 
de Árma (} Cuerpo» 

I{n apllclJ,(fh'lIl ele lo ¡1!Apuesto (In 01 
ü,1'tilml0 3.0 do la LoS ¡lo 5 do allrll 
¡le 1052 (1), O. l11'nll. !l2), po'!' habel' 
cllmplldo la edad l'eglamentn\'ia el 
día 28 de mayo de 1065, paSlt al Gru
po ele «DesUno de Al'ma o Cuerpo» 
el coronel de Al'tillerLa, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Arm.a~», don 

Matias villegas Merino, del Parque y 
Maestranza. de Al'tilleI'ia de Sevilla., 
quedand9 a. mis órdenes en la 2." Re
gión Militar, plaza. .de Sevilla. 

Madrid. 29 de mayo de 1965. 

MENÉl~DEZ 

En aplicación de lo dispue9to en el 
artículo 3.0 de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. mimo 82), por haber 
cumplido la edad reglamentaria el 
día 5 de mayo de 1965, pasa al Grupo 
de .. Destino de Arma o Cuerpo» el ca
pitán . de Artillería, Escala activa, 
Grupo de "Mando de .;\l°mas", don 
Guillermo Pefialva García, del Par
que y Maestranza de ArU)lería 4e 
Burgo!?, quedando a mis órdenes en 
la 6." Región Milital:, plaza de Bur-
gos. . 

Madrid, 28 de .mayo de 1965. 

MEN!l;NDEZ 

Retiros 
1'01' haber cumplido 1:l. <1dad regla

mentaria. el día. 26 de mayo de .1!l65. 
pnsa a la situación de retirado ('1 co
ronel de Artillería, E!l<~ala tll~Uva, 
nl'upn de -DesUno de Arma o Cuer
po», D. César Díaz de Tel'liu Montes, 
efe (\ mis órdenos en la. O." Heglón MI
litar, plaza. dO Burgos, debiendo ba
cérsela por el Consejo Supremo de 
.YusticIa. MiUtar el !'\eI1nlam!ento del 
haber !lasivo que le corresponda,. 
previa propuesta l'eglamentar!a. 

Madrid, 2f! d'e mayo de 1965. 

M~ENDEZ 

Ascensos 
Por existir vacante y tener cumpli

da!! las condIciones que determina 1,a 
Ley de 19 de abril de 1001 (D. O. nu
mero 94) Y Decreta ele 18 de mayo elel 
mismo ano (D. O. núm. 130). se decla
ran aptos para el ascenso y se as
cienden a. los empleos que se citan, 
con la antigüedad de 26 de mayo de 
1(J('1.),' a los jetes y otieiales de ArtUle
ría .. Escala activa, Grupo de «Mando 
de Arma:;., que a oontinuación se re· 
laclonan, los que que<larán 811 laR si
tlUwiones que se indlMn: 

11 coronel 

Teniente Ml'onel dA A1'tf1lerlo., ül
plomado dA Estado Mayor, D. Carlos 
KlilHJher.·l"erl'o.S'ut Go.ruía, ds In llaso 
de P/l,rques'y 'talleres do Automovi· 
t/lnno do lo. 2,& Región MiIltnl', n. mil! 
(¡rdcanoa <In In 2.& l\oglón MUUal', fJlll.za 
do 'C:,ól'(ioba, -

A comandante 

Capitán de Artillería D. Angel Mon
toto Arias, del Regimiento Mixto de 
Artillería. núm. 92. "a mis órdenes en 
Baleares, plaza. de Mahón. 

A capitán 

Teniente de Artillería D. José },{ar
tínez Miláns del-Bosch, del Grupo de 
Artillería. a Lomo de Uni 105/11, a mis 
órdenes en la 5." Regiqn Militar, pla
za. de Zaragoza. 

i'iladrid, 28 de mayo de .1965. 

?v1Et~'IDEZ 

Por existir vacante y tener cumpli
das <las condiciones qua determina la 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O .. mi
mero 94) y Decreto de 18 de mayo del 
mismo rulo (D .. O. núm. lilO) , se de
claran aptos para. el aseen~o y se as
cienden a los empleos que se citan. 
con la. antigüeda.d de 28 tle mayo de 
1005. a los jefes y oficiales de Artl
lIerla, Escala activa, Grupo de "Man
do de Armas_, que a coutiljluación se 
relacionan, los que quedarán en las 
slhllHlion!'s que s(' indican: 

A coroneL 

Teniente coronel de Artillería don 
¡',('Ib: Bertrán de I.is Tamal"lt, del Re.. 
gImiento de Artillería mimo 41. a mis 
órdenes en la 7." Reglón MUltar, pla
za de Regovia . 

A teniente corolle~ 

Comandante de Artillería D. Pedro 
Gómez Mart!n, en .situación de a mis 
ól'denes en la 7." Reglón Mflltar, pla
za de Segovia, continuando en la mis 

< ma situación. 

A. comllndante 

Capitán de Artillería D. Francisco 
Cadenas León, de la Academia de Ar
tIllería, a mis órdenes en la 7,& Re
gióli Militar, plaza de Segovia, oon
tinuando en dicho Centro de Ense
fianza hasta la terminac! 611 del curso 
actuo.l. 

A dapttán 

Teuianta de Artillería 1>, Víctor Ro
¡ll'iguez .C:erdldo, de la Base Mixta de 
Ga1'ro~<y '1'1'116t01'e8 de Segovla, a mis 
órdenes en la 7." Reglón Militar, pla
za de Segovla, 

Madrid, 29 de mayo de 1065, 

MJSNENnw, 

Expulsión de voluntarios·· 
ti tlmtcmte coronct A lOí! efectos ele lo flispuesto en el 

articulo 19 del. vigente Heglnmento 
Comandante de Artillería D, Carlos ,provisional para el Reclutamiento del 

PÓl'ez Azorin, del Parque do Artille- Voluntariado en el Ejército, Re pUblica 
ría de Valencia, a mis órdenes en ,la. la expulSión del EJél'Oito del volunta:
S.a ,Región Militar, plaza de Valencja, 1'10 Ramón BaIlesp! Pil1oI, del Regi-



.tento de Artillería. de Montafia m1-
m.ero 21, hijo de Ramón y Josefe, na
Rral de Lerida. 

Madrid, 29 de m,ayo de 1965. 

2. de junto de 1965 

Comnnüante veterinarIo D. Juan 
Fernández Canal, de la Escuela de 
Aplicación de Caballería y Equitación 
(11'1 Eji'reito. nueve trienios por Heyar 
YOinUsiete aftos de servicio desde su 

lIENliliDEZ ascenso a ofieial, a percibir desde 
1 de julio de 1965. 

Otro, D. Jos.ó Ezquel'l'a de Benito, 
tie la Yeguada. l\filitar (Sección de 
Yeguas P. S. l. de Lore-Toki), nueve 
trIenios .por llevar veintisiete a110s de 

(D. O. núm. 1(3), :pasa destinade con 
carácter voluntario al Hospital .. e Ga. 
nado de la. 6." Región Militar, el ca
:pihin veterInario, diplomado. D. An
tonio Palueios Garcia, del C. l. R. nú
mero 11. 

Madrid, 31 de .a.yo de 1965. 

servicio desde su ascenso· a oficial, 
INGENIEROS DE ARMA: a pereibir desde 1 de mayo de 1965. Para cubi'ir paorcialmente las vaea.n-. 
MENTO y CONSTRUCCION· Teniente veterinario D. Enrique Ta- tes de provisión normal para jefes y 

banera del Real. de la Unidad de Ye-I oficiales veterinarios de la. Escala a.c-
.. Concursos terinaria de la 'División de Montaña Uva, mmllciadas por Orden de' G d~ 

«::\avarra» núm. 62, un trienio por lle~ ma;m de lOO:> (D. O. núm. 103), pasa.n 

S d í: . \'fU' trl:'S afio::> de servicio desde su as- destinados a las Unidades que se in-
e!roll a convoca orla. '. , d" 1 r'ó 

Pa~a teniente coronel de In .... enieros' cense . a sar~ento, a percibIr desde lc~n os que ?- éon muael n" se re-
llé Armamento v Construceió; .(Rama i 1. de febrero. de, 196.:'. _ _ lumonan: 
le Armamento "y l\Iatl:'rial}, existente Oh'? D. Fl·n.l1lm:;.~o p~r).z-Blan?o 
en el Parque y Maestranza de Arti- lIa!'tm:z, dala ~ec~lón:i\{~\llde Ve
llería de Barcelona. tN'm,:~Hl ,de la ,~~~ltama Gen,er,al .(le 

VOLUNTARIOS 

Documentaci6n: I'nstaneia v ficha- C~llllllUS, Ul~ ~l"H:lmO por nevar tres .1 la Unidad de l'eterinaria. ntím .. 9 
l'asumen, ajustada al modelo pUbli_~ll~;, de setvltl~~ :~esde.su aseen::;o, a (para ,et servicio de la llla:.« de J"4n) 
cado ¡lOr Orden de 25 de marzo de í5al~"nt~,.~a pel.'í.abu desde 1 de reIne-
19tH (D. O. núm. 73).. 1'0 (:fl .~,Ib,): • , .~ 

Plazo dc admisil'm de petic!ones: :n,111wl,:11 de ma~{) de llltll>. 
Quince tiias, contados a partir de la 
recha de l)Uhlieat:iútl d6 la pi'csente 
4lrden en el Du.mo OFiCIAL. 

Madrid, :n de mayo de 1005. 

VETIUUNAlRIA MILITAR 

Trienios 
Con o.r.t'Clghl a In Cf\10 dCltUl'Il'llno. 111 

Ol'tlCm tle \1.2 do 111t1iombrn ae lOGO 
(D. O. núm. IMl) , so concedan los 
trienios n.munnlablel:! que se indican 
.. los jeres y ofio1a!os de la. li:soala. 
Mtlva que a continuación serela.
cionan: 

DestinolC 
Paro.' culH'ir la. vacianto dll provi

sión normal pura oapitnuefl veteri· 
na.rios de la Escala. activa anun<11a· 
da. po!' Orden de O ele mayo de 1905 

Capitán .. et.erinn:rio D. Ad(l!fo Mira. 
1iménez, del 01'UpO de Intendencia. de 
la nlvisi(lfl de Montaiia .. Urgeb mi
mero -i2. 

,t la 1¡'fal.llra (te Veteri1!Uria d" ie 9 •• 
Itegicin ilUitar 

T<m!,mtu vutllrhul.rltl n. Antonio Go.l· 
vo Iltm¡itl!o&llf1Z, tI!)l ll¡¡Kt!1.{Jn.mont. ¡lu 
Vnf()i'lno.l'ln. tla Unto 

!<'OlUWHO 

Do Muerdo oon lo dl .. puesto 61l el 
o,llnrtado b) del n;rtílml0 20 y "1'1'8.
fo t.o del a.rtíoulo 22 da la Ordett de 
1 de jl11io'de ~95~ (D. O. núm. 14~. 



• 

J). Q. núm. 1~ 

capitán veterinariO D. José Rodr!
iuez Gabriel, de a. mi~ órdenes en el 
Norte «e Africa, plaz8. de Ceuta. 

M..-rilil. 31 de mayo de 1965. 

ji de junio de 1965 

Matrlinomos 

Con arl'eglo a 10 dispuesto en la. 
Ley de 13 de noviembre de 195'1 
(D. O. núm. 257) y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de' 27 de oc
tubre de 1958 (D. O. núm. 251), se 

MENENDllZ concede licencia para contraer ma
trimonio con doña Maria de la Fuen~ 

--, santa Salcedo Valero, al capitán ve-. .1 terinario (E. A.) D. Jose. Rodríguez 
Pa.ra cubI'l!, ;parCIalmente las va.ca. n-I Gabriel, de a mis órdenes en el Nor

tes de subofICiales del Cuerpo de Ve- te de Arriaa plaza de Ceuta. 
retinaría. Militar, anuuciadas en tur- Madrid si de mayo de -1965. 
no de prOvisión normal por Orden de > 

ti de mayo de 1965 (D. O. nÚID. 103), ME-"1ÉNDEZ 
pasan destinados, conca'rácter volun-
tario, a las Unidades qu.e se indican . 
los I!lle a conti:¡¡.uaclóu se relacio- . 
nan:' Cuerpo de ·Snbofieiales Especia: 
A la Dirección General de Servicios 
{!ef(ttura de }'eterinarla det J~jército) 

Subteniente de Veterinaria D. Ju
Uán Jiménez Jiménez, de la Agrupa~ 
eión te Tropas de Veterinaria Mill· 
~r. 

A.l l,«ltaratorio ?J Parque CentraL de 
Veterinaria MUitar 

Subtenlonte de Veterinaria. D. Eme
t9rio Iglesias López.· de la Seceifln 
Móvil de Vf'terlnaria. de la Cap.1tu.uiu. 
General de llo.!eares. 

A la {!lddclIl rltl Veterinaria de la Di· 
vistdn fle Monta11a «UrgeZ. ntt1n. 42 

Brigada. de Veterinaria D. Ramón 
Iglesias ¡lernúlldez, de disponible en 
la ó." Unglón MUltar y en comIsIón 
en el Hospitlll de Ganado de la 
misma.. 

listas del Ejé1:'cito de Tierra 

l)jgponibles 

Por no reunir las condiciones físi
cas para' prestar servicios en Unida
des de Montafta, pasa a la situación 
ti!! disponible 'en la 5." Región Mili· 
tal', plaza. de Zaragoza, el subtenien
tt~ 'especialista her 'ador D. Hel'mhlío 
t'UC'llCCO Hernández, de la. :1." Ag:ru. 
lmt!úH de Cazadores du la tiivillÍ(m 
de MOfltal1a .'reruE'h núm. 51. 

Madrid, 31 de mayo do. 1065. 

Mt::NÉNllF.2: 

Du aCIWl'do con 10 dlspU!lsto en la 
Ol'lllm da 18 ele ((1111'1'1'0 de 1965 
(D. O, niun. 52), se ascienden al em
pIco do Sal'gmlto príll1l'!ro con anti

A. la UrdtluuL. de Veterinaria de la m- l giicdad de l~ de febrero do 191m, a, 
visión «.e Uo'ntafUt «Terucb ntím. 51¡ Jos sal'gentos espnclnllsttls herrado-

res que !le rolaclonan, continuando en 
Sarl,fento de Veterinaria D. Benito liUS actmileli de¡¡tinos y c;sc!llarondn~ 

Sancho Sub!tias, de disponible en la dose en el mi¡;trlo orden en que lo 
5.- Reglón Militar y en comisión en estañan eH su anterior emplco. 
la UnIda'l de Veterinaria nút;l. 5. Sal'gento espeGialista herrador don 

8Clrnardo l3artolomó Huerta, del Be
A.Z Hosptlltt de Ganado de la 5.* lle~ gimlento de Infaute!'Ia Aragt}ll núma-

lEón /l.lititar ro 17. 
Otro, D. José La111aucn. de Diego, 

Sargento de Veterlna:rla D. Ignacio' del Orupo dé Sanlr1ud de .1a DM:SiOn 
Gare!a Bermejo, da la UnIdad da Ve- de Montalia .Huesca~ núm. 52, 
terinarlu. !linn. 7. -. Otro, D. Antonio ltOItH!I'O Arana, de 

Madrid, al de mayo de 1905. disllOlllble cm la. 9." Hegióu Ml11tar, 
plaza de Mtl.lllga. 

• MOONDEz (w'ó, D. Justo- }:lodr:guez Salas, de 

paro. cul1rlr parcialmente lns va.· 
canto!! ¡Jo !ll'ovls.!6n normnl pa.rn sub. 
ortcÍftlel'l ~'HrH'¡!jalistml hUl'rn.dol'ol! o 
mn.eS'tros horrt\!lorm~ fOl'J'tl.ÚOI'US dol 
CUllI'jlll ÁlIxllllu' ¡.)uho.lt(m1Q un! gJ(~r. 
cito. nnUtlC!íJ,UliS por Ol'don ele El ele 
ntll.yo ¡I~I Wlirl (U. U. nt'lm. tila) 1 fjflllll 
dellttlltl.110 eml. tlftrl'wtOl' voluutv.rl0 a.l 
(l," DÜlltl¡.¡!tg do Slítllontntm.¡, ~¡ lWWS· 
tro hel'l'fl.llni' !(wjetdol' dQ! cm1l'po Au
xiliar Snlm,/tul'HO <lel I~jór~ito don 
LuIs Mm)o? HoJa, del Uogimiento da 
ArtUlerfa. núm. 24, 

MadrId. 31 da ma.-yo de 1965, 

).{ENÉNDEZ 

In Stwci(¡u Móvil de Vtltet'illaria de la 
l:llpltanln. General de GUllal'lllS, 

Mallrid, 31 de mayo de 1\)65. 

Escala de complemento 
'J;l'.lCIlI.UilI 

eón 11l'reglo· a 10 que detormina. la 
Or(1en el!! 22 de diciOl'uh)'e ¡:l,e 1!l50 
(D, O. m'tm. 2\lO) , se COllceden los 
trienios acumulables que se indican, 
a los ofIciales de compaemento de Ve
terinaria que a continua.ción se "-'ela
oionan: 

Capitá.n de complemento de Veteri
naria D. José Bañasco Garcfa, en Si· 
tuación de {loIocado en la 2.'" Rt
gi6n Militar. plaza de Sevilla, per. 
teneciente a la Agrupación Temporal ' 
Militar para Servicios Civiles, nueve 
trienios por Hevar veintisiete afios 
de ,ser .. 1.c10 desde su ascenso a sar
gento y a percibir desde 1 de junio' 
de 1965. ' 
. Teniente D. Francisco de Asis Pé
rez Diaz, en situación de· colocado 
en la 9." Región Militar, plaza de 
Málaga, perteneciente a lá Agrupa
ción Temporal :Militar para Servicios 
Civiles, nueve trienios por llevar 
veintisiete años de' servicio desde su. 
ascenso a sargento y a percibir des
de 1 de junio de 1965 .. 

Madrid, 31 de mayo de 1965. 

MEN~NDE!'. 

OFICINAS l\HLITARES 

Distintivos 

Por reunir 10.5 condi<liones que d.
tGrmina la ürdtm de " de eltGro de 
lUSO (D. O. m,ill. 5), se confirma 18. 
cOIl("osl(¡n del út.>redlo nI uso de! d1S
tintivo del Estado Mayor Central, al 
Ilmlnnte de Ofll:hlas Militares dOlll 
Constantino Mangas Melélldez, del El'!
tauo Mayor de la Cu¡¡itullia General 
de la 2.11 W'glCtn l\tilittll'. 

Madl'ld, 26 de mayo de 1005. 

M¡:;NF.NDE2\ 

Concursos 

P¡lra Íl.yudantes de Oficinas Milita
res. vacantes exlstt>ntes en: 

Servicio de NOl'mul1zución Militar.
Una. 

Consnjo Supremo de Iusticia Mili
tar.-Cuatro. 

Documentacl6n: Instancia y Ficha
l"OSUlIlOll, ajustada al modela publi. 
cado por Orden de 25 do marzo de 
W61 (D.O. ntím. 73), para cada' una 
de las vacantes sol1citutlas. 

Plazo de atlmlsíún de peticiones: 
QuInce días cOlltartos a partIr de la 
fechu. de publ!cHclún da lu. presente 
Orden, en el DtAHIU O¡,'ICIAL. 

Madrid, al da mayo de llJG5. • 

Ml!.N~Nt)EZ 

Cuerpo de Sul,ofi(!iales Especia .. ' 
Ustas del Ejército de Tierra 

Con arreglo a. lo dispuesto en le. 
Orden de 22 ele diciembre de 1950 
(D. O. núm. 2\lO) , se concede al sub· 
teniente especialista. (auxUiar de Al· 
maoéñ) D. Manuel Carrasco Ferrer, 



- del Bata1l6n de Zapadores de la Divi· 
sión de Montada «Terue!» núnl. 51; 
once trienios acumulables por llevar 
treinta y tres mios" de servicios 
computables, a percibir desde 1 de 
1un1o !le 1965. 

.' Madrid, 31 de mayo de 1965. 

• 

MENÉNDEZ 

--o 
CUERPO DE CONSERJES 

DEL EJERCITO 

. Trienios 

Con arreglo a' lo dispuesto en la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 200), se" conceden los 
trienios acumUlables que se indican 
a los conserje& del Ejército que a con
tinnación se expresan: 

Un trienio por· llevar tres alIas de 
servicios comJlutables 

A perciIJir desde 1 de mayo de 1965 

g de junio de 1965 ,D. O. mIm. lc;!2, 

Regim.iento (le Infanteri¡t lUotori:::aila Santiago Río Vega, de la 107 Coman-
Sabaya núm. () danelll. del citado Cuerpo. Herido el 

día. 28 de mayo de 1963. Debe per-
Com~ndante de Infanteria D. Pablo ,cibir la pensión de 4.530 pesetas y 

González-Hel'rera Baraja. Adición de la indemnización de 1.900 pesetas. 
una barra roja a lUla dorada que eon Sargento de Artillería D~ Antonio 
el distintivo posee. Codesal Cadesal, d~l Regimiento de 

Artillería Lanzn.cohetes. Herido el día 
J;scaela de A,plicación y TirQ de 14 de octubre de 1003. Debe percibil" 

lnfanterla 1l'. pensión de 2.962 pesetas y la.. in
demnización de 2.100 pesetas. 

Capitán de Infantería D. Adolfo Me- Cabo primero de la Policía A.rma.da 
néndez Jiménez. Adición de úna ba- Constantino Pérez González, de la 41 
1'ra rOja _ en distintívo que posee. Bandera Móvil de las citadas Fua'

Teuieute de Iufantería D. Antonio zas, Herido él día 11 de enero de 
Rodríguez del Cerro. Adición de una 1962. Debe percibir la pensión de 
tlarra roja en di:itintivo que posee. 2.052 ]Jesetas y la indemnización de 

Sargento qe Infantería D. losé Ro- 400 pesetas. 
driguez !.lanos. Adición de una barra Madrid, 2~ de mayo dé 1965. 
roja a otra del mismo color y una 
dorada que -con el distintivo P9see. MENÉNDEZ 

otro, D. Félix Vizcaíno Quirás. Adi
ción de u.na barra 'roja a cuatro del 
mismo color q\le con el distintivo po-
see, debiendo sustituir las cinco ba
rras rojas por uná dorada. 

Prtmer Depósito de ,~el1lentales 

COnelU'80S 

Conserje del Ejército D. Félix Ro- Como.ndante de Gaba.lIel"Ía D. Julia 
dril:fuez-!\iOl'ón Sobrino, da la Sub- Al'gue~o Gnl'ein. Adición de unu. ba-

Ex.istiendo una vaca.nte de cabo pri
mero eil la. Unida.d Especial de la 
3.- Zona de la l. P. S. (Destaeamen· 
to de eitstodia del Cnmpamento -Loo 
Castillejos>, Reus-To:rrngonn), se Stl.OO 
a concurso entre los üe dicha eatego· 
1'1n que deseen descmpeflarlo.. 

seclreturiu. de este Ministerio. l'ra. 'dorada en distintivo que pOllee. 

A. perci.bir desde 1 de junio ~tlc ltlrlÚ Grupo [¡fgero Blindado de CaballerEa 
mimcr(l 1 Las iuatam:las debidamente infor~ 

mndas por los jefes respectivos, se
I'Útt l'!!mtt!das al Estado Mayor Cen
tral del J,~jérclto (DIrección General 
de IIlí>trm'c:1t'm y F.nsm1anza). siendo 
aL plazo de admls16n de las mismas 
el de volute d1as, nontados a. parUr 
elel de la publivaelón de esta Ordan. 

Conserje del Ejúl'clto D. ¡asúl! Del· 
gado l"mmtell, do la Capitanía Gelle
ral de tu, 4.- He¡.¡ión Militar. 

Madl'id, Sl de mayo de 1965. 

MI::NÉ~DEZ 

C. A. S. E. 

Destinos 

Para cubrir In vanautc de conCUl'SO 
ammeiaua por O)'d(ltl de la6 de ahl'il 
de :HJOI} (lJ. O. 1111111. U5), so destina, 
(.\01\ (lfl,r¡lc;ttl¡· voluntario, al Estado 
Mayor Coutl'ul 11(\1 li!jércit.o, El. la me
canógl'afl.l. del S. A. M, B. M. B" (Iafla. 
Eusfll:J1n Blanco Ant(¡n, de la HIt'ec
ción General do' 11ldm;t1'ht y Material. 

Mo,rlrid, :11 do mayo dO 1005. 

MlrnllNlJEZ 

VARIAS ARMAS 

Distintivos 

:POt' wlUnlt' ¡UA eowlif1Ionnl> quo de· 
t(1t'mJnu, j(:1, Ut.'rlcm do 4· do l'el'lre);'o de 
l\){'J\) (n. o, núm, :l3), íIC) conceden las 
o,rllnlones da btu'l'as que se expresa.n 
al (l1sttntivo de enTras CIne poseen a.l 
persona.l de ,jéfes, o:flcl:ales y subofI
ciales que a continuación se relacio
nan: 

C:omo.mlante de Caballería n. lUnar
dO Ojuda. del Rimtón. Adición de una. 
barra. roJa Il. tres del mIsmo colol' que 
(j()!t el distintivo poseo. 

Cll.lJlt¡in de CnlJlll1erín. D, 'l'omáll ·IM
t1m~ Mll.l'UtHl7.. AdicIón de dos barras 
rojas a 'útra del mismo color y una 
dOJ:fMta que con el distintivo posee. 

Teniente de Caballería D. JO$Ú' Cinr
(!Íl\' GUfJl'l'tlro. Adición tle dOE> barras 
fOJIl,S !l. IIna dOI'Mu. quC! con el disUn
tivo posce. 

SU-t'!:íento de Ga.haIlerfu. D. Estoban 
llm'tln Malliua. Adición de una. harra. 
l'Oja. y una dQl'adlÍ. en distintiVo ¡¡ue 
!'OS(!(I. ' 

Ojro. D. Cristóbal Montm10 Campos. 
.\1I!t:i6n de uno. barra roja a otra {{el 
mi~tno (lolol' (lU(J (lon el distintivo 
poseo. 

TaTcio salwrlimo I1leJanllro Farnesto, 
4, !le La LCIJtán 

'f.miente coronel dEl' CaballerIa don 
JO!ttluhl Por(jlIo 'rogores. Adí(:lúll de 
llor! barras roja.s en distiutivo que 
posee. 

MIl/Irid, 20 eh' muyo de ~1!lG5. 

M~:NllNnwl 

MedaUall de Sufrimientos por la 
Patria 

Para la provísi<ín de e!\ta vacante 
tia tenul'¡l en cuenta las 'limitaciones
establecidas en la. Orden de 17 de 
jullo de lO~8 (D. O. n(¡m. 161). 

Madrid, ¡W de mayo de 1965. 

MENÉND}:Z 

------__ ... I.II~I .~ •• II .. ____ ----_ 

Dirección General de M.uulados 
de Guerr~ por 1" Patria 

Destinos 

Pn!'(l, mthl'il' Plll'ciulnwlltu l!t!! va.
ttnlltmi do llhro elu(}c!{m IJ.lJU1Hllndas 
11m' Onl ('ti ti (j I! ti a lltltyo ¡1t1 lims 
(U, O. núm. 1M), ¡m dn¡.¡tlflall (Jon (la.
!'¡il~tm' voltmtal'io, a la Ull'fJr,ci(¡n !1(lo-
1H1I'll.l dH MutlhHlol'\ de G1H!\'¡'!L 1101' lo. 
l'ltl.l'Jl1. '!l Jt\fl1.t.U!'1U'1 lwovillClttltlll (ie.
lHlti<110Ht¡'1I elo lu. mlílllllt, a lOH oftcÍfl,-
1 el f! IH'I't{1tíorll(mtN\ ll.l Helllt'llHJrlto 
t:WIt'PO, 'tUO I~ c.(mtillu~wj¡'ljl SH l'(\lllr 
(l!Olllin, 

ti la ntrecctlín GeneraL (Ze MutiLalZos 

C:omo (lOm¡H'OluUtln!ol (lIt el o.po.rtn. 
elo í\) dllt o,t'Uf'.ul0 0,0 del H(lj.flamtlnto 
lt~\r()l1:\<to ll0l' Ordell df1 11 do marzo 
do 1041 (D, (). núm, tin), !In Cloncade 
la. Modalla. de Sufrimientos por la pa· 
trio, El.1 persollal que o. continuación se Capitlín D. Jullán Bermejo Diaz:, 

Ténienteo D. Heliodol'o Mateos za
Guardia Civil don pata. 

relaciona: 
'Teniente de la 

.' 



D. O. mimo 122 2 de Junio de 1965 

A. las lclaturas .Provinciales de .1Iuti- de Infantería D. Antonio Sanz Apul'i-
lados vio, como comprendido en el párrafo 

. primero del a:rUculo 4.° de la Ley de 
capitán D. Roque Guillén Barranco, 26 de diciembre de 1958 (D. O. nú-

a la de Lél'ida.· -niero 296), debiendo llercibir sus de-
Teniente D. Antonio Baseón Sauce- vengos por la Pagaduría Militar de 

do. a la de Sevilla, de la de Cádiz. Haberes de BUl'gos. 
Otro, D. Francisco Zapata Caro, a Madrid, 29 de mayo de 1965. 

la de Sevilla. 
Otro. D. Modesto Lozano Merino, a 

la de Oren se. 
Otro, D. Melecio Becares Garcia, a 

. la de Pamplona. -
otro, D. Alfredo Diez P{llomares, a 

la de Santander. 
Teniente honorífico D. José Mora

les Calzada, á la: de Salamanca, de la 
Dirección General 'de Mutilados. 

Giro, D. Juan López Bárcenas, a la 
de Ceuta. 

Madrid, 29 de mayo de 1965. 

Causa baja en la Sección de Inúti
les para el Servicio, dependient.e de 
la Dirección General de Mutilados, y 
alta como mutilado absoluto en acto 
de. servicio, el guardia civil D. Jesús 
Sánchez Piquenque, por hallarse com-. 
pl'endido en el párrafo 2.° del· articu
lo 4.'! de la L~y de 26 de diciembre de 
1958 (D. O. núm. 296), debiendo perci
bir sus devengos por la Pagaduría 

. Militar de Haberes de Pontevedra. 
}~adrid, 29 de mayo de 1965. 

Pa:ra cUbrir parcialmente las va· 
cantes de suboficial anunciadas por 
orden de 8 de mayo de 1005 (D. O. mi
mero 105r. se destina con caráetel' vo
luntario, al subteniente de Infantería, 
caballero mutilado pel'manente, don 
Manuel Barrlento!> lUvas, a la jefatu
ra Provincial de MutiladOR de MeUllo.. 

MadJ'id, 29 de mayo de 1005. 

MENENnl:Z 

Se concede el Ingreso en el Bene
mérito Cuorpo de Mutilados, ron lo. 
cla.slfif:U!'Írm (le caballero mutilado 
permanente de guerra por lo. Pat.till. 
al (:upit1ín de complemento de Jnfan
tería, en sltuuefón de licencIado. don 
Jesús Burle ¡·'el.'Ilández, como com· 
pl'endido en el pllrrafo primero del 
artículo 4.0 de la Ley de 26 de fll
cíembre ele 1958 (D. O. Mlm. 299), 
debiendo percibir sus devengos por 
la. Suhlmgadurfa Militar de Habere~ 
de Oviedo. 

Madl'll.i, 21} de mayo de 1065. 

MMNÉNDI',z 

Se concede el ingreso en el Bene
mür!to C1Hll'pO de I'9!nt11atlos, con la 
r.lo.sirican1(m rlEr ca!:Jal1cn;(j mutilado 
perm!tllonte do guerra. por ltt I>atrill, 
al a,lf('l'('¡>; tlo MUlClias ot! situac:l(¡n 
d!l licondllllo, 1>, Anselmo de ltL Igle. 
sla SOtIlIJNIllU, como UOUlpl'tmdido en 
el párrufo ví'ltnoro tlel artículo 4:' de 
la. Ley dtl "Ul !lo dic1em1rl'o de 1mi!! 
(n. O. mhtL 2!JO) , dehiewl0 percibir 

. llU5 tleV(\U~()ll' {)(ji' la Pttgadurí a Mm
tal' eH1 flilJml'tlll de Vo.IH1.ftoUd. 

Mo.ti r1ti , 1W de nw.yo tle 1tlt1G. 

MENÉNDEr. 

Se concede el ingreso en el Bene· 
mérito Cuerpo de Mutilados, con la 
clasificnción de cnbaUero mutilado 
permanente de guerrtt por In Pntria, 
al personal rela.clonado Il (lontinua~ 
c16n, como comprendidos en el pli· 
1'l'aro primero del articulo 4.u la Ley 
do 20 de dl<:lembre de lU¡¡S (1). O. na-
1l1ll!'O 200), debtendo pel'ciblr sus .de
vengos por las l'agadurfus o Sub· 
pagadurías Mimares de Haberes que 
se indican: 

Soldado de Iufllútería D. Aniceto 
Agullal.' l.ópez, por la de Huelva. 
. Otro, D. servan¡lo Pernu'S Fernán

dez, por la de Orense. 
Otro, D. Francisco Martfnez Sán

uhez, por la. de León. 
Leglonal'io D. Juan Romero Pél'ez, 

por la de Bilbao. 
MadrId, 211 tic mayo de 1965. 

Mr:."NÉNDEZ 

----------..... ~ .. , .. '---------
Intervención- General 

del Ejército 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFB DEL ESTADO Y 
GBNERALISIMO DE 

LOS BJERCITOS 

Regimiento de ia Guardia 

Con (Ü')'og:lO a lo dli>lpUuato on la 
lWl'ma. VII de la. Ordan de lO de febl'O-
1'0 de 1053 (D. O, Mun. 44), se (Jontil'· 

Se ooncede e11ngrS'so en el Benem6r1- 11lQ, la concesión del pl'em1º de cons
to Cuerpo de Mutilados, con 10, clasifi- tanela que le ha sido aprobado pOl' 
cación de caballero 'mutilado absoluto el General Subinspector de lo. Cusa 
de guerra por Patria. 0.1 subteniente Militar al personal que a continuación 

se relaciona. a. partir de la fecha tIne
a. cada uno se le señala. 

Cuarto premio lie constancia, a par
tir de 1 de junio de 1965 

Guardia segunda D. Pedro Monte
naso López. 

8,e:rto premio de constancia, a partir 
de 1 de junio de 1965 

Guardia segUnda D. Pascual Yusta 
López. . 

Otro, D. Saturnino Muñoz Garrido. 
otro, I!. Atanasia 1;' e T n á ndez der 

Cojo. 
otro, D. Juan Serrano López. 
Otro, D. Miguel Mingue.z Alvaro. 

Se:xto premio de constancia a partir 
de 1 de Julio de 1965 

Guardia segunda D. Valetin Cerezo. 
Antón. 

Séptimo premio de constancia. a' par
tir de 1 de junio de 1965 

Guardia de segunda D. Pedro Arias, 
Guedella. 

Séptimo premio de constancia, a par· 
tir de 1 de julio (le 1005 

Guardia de segunda D. Abl'aham 
Martín Jim~nez. 

Octavo premio de constancfa. a par~ 
Ur de 1 da Junio de 1965 

Guardia. de pl'lmera D. Federico 
García. Jim~nez. 

Cabo D. Edelmiro Alonso Arias. 
Guardia de. primera D. BIas Daniel 

Martín Tovar. . 
Otro, D. Joaquín Ga.reta Martínez. 
Otro, D. Josó Mal'ía.··I.6pez Huiz. 
Guardia de segunda. D. Antonio Gal'~ 

c1a. Ga.rcía. 
Otro, D. Pedro Hont<!0iUas Pinar. 
Otro, D. lulián Horche Calvo. 
Tambor D. "luan Viedma Hidalgo. 

Octavo premia de constancia, a par-, 
tir de 1 de julio de" 1965 

Cabo D. Wdldo Jlménez Navazo. 
Guardia de sogullda D. José Gonzá· 

lez Pazos. 
Otro, D. Manuel Esteban Fernán-. 

d!'lz. 
otro, D. Pedro Il'lberri Montón. 
l\lradrld, 31 de mayo de 1965. 

M¡¡N~Nm..z 

--------~ ....• ~.~ ...... --------
Consejo Supremo 

de Justicia Militar 

Anv¡.:nTENCIA.-Como Apéndices a t!Rt& 
Dmuo OIIJCJAL se pubLican treinta y 
dos pdginas conteniendo dos reZa· 
ciones de pensione.~ y dos de se1l.a. 
lamiento de haberes pasivos: 



t da lunid de 1965 D. O: ... lit 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE lA 
GOBERNACION· 

Dios gui'n'de a V. E. muchos años. va que corresponda.. previa p~{I6ta 
Madrid, 13 de mayo de 1965.-El Di- reglamentaria. 

<.. 1tESOLliCION de la Dirección. General 
de Seguridad por la que se dispone 

. el retiro del personal del Cuerpo de 
PQlida Armada que se cita. 

rector genera.l, Mariano TOTtosa. 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
llcia Armada. 

. .. 
RESOLUCION de la Dirección General 

de Seguridad por la que se dispone 
el retiTo del personal del Cuerpo de 
POlic:ía 4.rmada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, 
~n ejt'rcicio de las Cacunades conferi
das por la Ley de 20 de julio de 1957, 
ha tenido a bien disponer el pase a 

. situación de l'ettt'u,do del personal del Excmo. Sr.: Esta Direenión General. 
Cuerpo de Policía. Al'ffiuda que a. con- en ejercicIo de las facultades 'Confer1-
timmc1ón :;e relaciona, pOI' contar la das por la Ley de 20 de julio de lf¡5?, 
edad seliulnda en el nrtículo 11 de la ha tenido a. bien disponer el pn!>e a 
Ley de 15 de marzo de 1940, prorroga- situación de retirado del personal del 
Elo, conforme a 10 dispuesto en el ur· .Cuerpo de Policía Armada que n con. 
tícul0.12 de dicho texto legal y aplt· tinuaclón se relacionan, por reunir las 
cable en virtud de lo esfnblecido en In condiciones que detel'mlnn el lll'thm
Ley dé El de marzo de t,·U. debiendo lo 6.0 de la Ley 1!J:;!100:~. de 28 de dí
hn.{:ór¡:t(!le por el Cotl~eJ() Supremo de clemhre (-n. O. df>! E.- núm. 3t3) y 
ju!:\I!~I{l, Militar el Ml\nlamlento de hnbf\!'!í' l.\ldo tuijudlllndo provisIonal
llao('>¡' plll'lvo que cOI'I·t!lIpond:t. prevIa mente dB!\tluO civil, seUlin Orden de In 
prOpUMI-U rE'glnment~lrln. PI'Bl'lldenr.tn tI~1 Gohlerno de fecha 25 

I'eT!lonal que se cita 

POJ!éfn 1), Juno 'forre" do {<'I'ufos. 
Otro, n. JQI'IÓ Cent1e~u1 U~al·te. 
1.0 IllgfllL V. E. Pú.t'lt su conoíl!mlen

to y afectod. 

de mnl'2:o de l!lI'tIi (.a. O. del K~ n¡'¡lllf" 
ro 77) y con carácter deíipltlvn I'!fi 01'
(iN! ¡lel mismo Cl'.ntro de recha 2G de 
ubrll 01.'1 f!l".lI'rhmte mio (.n. O. del E,,· 
indo- mim. lU1), dehim¡do hnccrsl'le 
flm' f!l (;01l51.'jO 8ulw('mo do Jllllt!¡!ln 
1\iUUar el sellrdumiento da haber past-

SECCION DE ADQUISICIONES y 

'TALLER Y CENTRO EI.ECTRorEONIOO I na, se ndmIton ofel·tltS en StJh¡:(! ce-
Dl/ll!'WENIEROS 1'1'11.110 y lllCI'ado, coil ltt 1ndlc!tc!(¡n a.e 

e ¡"EXpectiente lllim. 24., que foie (mtl's. 
• Prln{'(>!III, 34 gal'lín en In. Jefatura del Detall hn!':tlt 
N¡!(:t!xílm¡(!o adt¡1l1t'1l'por' contrato.· In!'! ¡Jor.e tioras dal dfl1 2S del próximo 

clón dl¡'(Jcla 400 Mdones para gusoli- me¡¡ ele JunIo. . 

,Personat que se cfUi 

Cabo primero O. Vicente"(i&llea Per
digón. 

Otro, O, Antonio' Castillejo lite lá 
Hoz . 

Policía 'O. Leocadio Martinaz Ber- e 

naiz: 
Otro, D. Marcelino Arnaiz Ruiz. 
Otro. O. RaCael Navas Poyata. 
Otro, O. Florencia C fe m e II t g Al-

Mza¡;. -
Otro, D. Germán Aguado Garera. 
Oh'o, D. Domingo Escobar Seco. 
Otro, D. Luciano Nevado Corbacho. 
Otro, D. Porfirio Olmedo Sánchez. 
Otro. D. ¡unn VaqueI Llull. 
Otro, D. Juan Piza Colón. 
Otro, D. Manuel Horue!o Otero I(os-

telrin. 
Otro, D. lose Bnrchlno Mnrln. 
OU'o, D. Conrndo Garata Ar.ero. 
f.o digo a V. E. pura su conoclmien· 

to y efectol'l. 
Dlnli gllard~ a, V. E. mnchos atlas. 
MIUil'!d. 13 dG muyo de lOO5.-El Di

r(,ctm' general, Mariano TOTtosa. 

¡~xml1o. SI', Gl"neral Inspectfl:r d. Pil
lWía Armada. 

(1.)01 .!l. O. del E,~c n.- l., •• 1005<. 

ENAJENACIONES 
Los, pliegos de condiciones técnico

leg¡tles en la Jefn.turIl del Detall. 
Madrid, 31 de mayo de 1005. 
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